
Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración, con inclusión del importe por

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos
y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos. giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

BASES

Maldonado Samper, don José,
Madrid, 4 de diciembre de 1967. — El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Cuevas Llovera, don Enrique.
García-Comendador Martínez, don Fer-

nando.

Secretaría general.—Sección de Personal
Lista de aspirantes admitidos al concur-

so de méritos convocado por esta Corpora-
ción para la provisión de una plaza de
Jefe de Sección del Cuerpo Técnico Ad-
ministrativo Provincial :

DE MADRID
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

(G.— 5.008)

=o<>o=

Secretaría general.—Sección de Gobierno
interior y Personal

AYUNTAMIENTODE MADRID

CONVOCATORIA NUMERO 6
Por acuerdo de la Comisión Municipal

de Gobernó de 3 de noviembre de 1967,
Por la presente se convoca concurso paraproveer una plaza de Ingeniero Industrial,«» arreglo a las siguientes

t
r™era- Es objeto de esta convoca-

>a la provisión, por el procedimiento
dn ncurso > de una plaza de Ingeniero In-

vacante en el grupo de Funcio-nes Técnicos, subgrupo de Técnicos

iaic'1^° superior
' dotada con el haber

iai de 45.750 pesetas anuales, consti-
Co

°P°r el sueldo base y la retribución
&,7dentaria que se establece en el
Jjwo retributivo 15 de la Ley 108/1963,
100 ira "dementando con el 10 por

Sfirvic'r0SreSÍVO por cada cinco años de
Ia qq

10s Pastados ininterrumpidamente a
cha -p0130'011 Y con los pluses que a di-
e| cjjÍ2? corresponden, en la cuantía, con
"an en i

y condiciones que se determi-
cipal h n acuerd° de la Comisión Muñí-
as, éom obierno de 22 de juliode 1964,
res Con ° con los demás derechos y debe-

sicion. esS1flados en los acuerdos y dispo-
sean de ,aIes y reglamentarias que le
adaptaH - Cación ' y sin perjuicio de la

&nen v
prevista próximamente del ré-

retribucion de los funcionarios
'os wniStración Local a la normativa de

%ünd °S dVÍleS dGl Estad°-
Siquier 3't E1 car §o es incompatible con
Es tad0 P° re munerado con fondo* del
Empre ' rovincia, Municipio, Sociedad o
laci°n.ado

qUe tenga caracter oficial o re-
qae dicha

°0n los citados Organismos, aun-
ter de arari/etribucÍQnes tengan el carác-
qaier clase

n ° emolumento de cual-

Séptima. Los concursantes presentarán

en el Registro general del Ayuntamiento,

en las horas normales de oficina, duran-

te el plazo de treinta días hábiles, conta-

dos a partir del siguiente al en que apa-

rezca el último de los anuncios de la con-

vocatoria que se publicarán en el Bolbt»

Oficial de la provincia, en el Boleto

Oficial del Estado" y en uno de los pe

riódlcos de la capital, los siguientes docu-

Sexta. El Tribunal apreciará en con-

junto todas las pruebas, méritos, trabajos

y antecedentes que aporten los aspiran-

tes V resolverá libremente según su cri-

terio, teniendo en cuenta la naturaleza
de los servicios que ha de desempeñar el

que sea nombrado, y a la vista de los in-

tereses de la capital.

Quinta. Se estimará como mérito pre-

ferente el haber desempeñado, con labo-
riosidad y suficiencia, plaza análoga en el

Ayuntamiento de Madrid o en otras Cor-

poraciones Locales, y la especializacion en

las funciones.

c) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

d) Haber ingresado en la Depositaría
de Villa la cantidad de 200 pesetas en

concepto de derechos.
Los aspirantes femeninos tendrán que

haber prestado el Servicio Social de la
Mujer, o encontrarse exentas de él ene,

día en que termine el plazo de admisión
de instancias.

a) Ser español, tener la edad de vein-
tiún años y no haber cumplido la de cua-
renta y cinco el día en que termine el pla-
zo de admisión de instancias.

De conformidad con lo establecido en la
norma séptima del artículo 19 del vigen-
te Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local, el exceso del límite má-
ximo de edad señalado se compensará con
los servicios conmutables prestados ante-

riormente a la Administración Local.
b) Ser, en la fecha en que termine el

plazo de admisión de instancias, Inge-ñe-

ro Industrial.

Cuarta. Para tomar parte en el concur-
so será necesario:

Tercera. Por tratarse de la provis;ón
de una sola plaza no se tendrán en cuen-
ta en este concurso los preceptos de la
Ley de 17 de julio de 1947, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo sexto
de la misma.

Se exceptúan los cargos relacionados
con actividades de la Enseñanza, la In-
vestigación científica o el Perfeccionamien-
to profesional, siempre que no suponga
detrimento del Servicio en las horas de
oficina

Tampoco podrá, en ningún caso, el que
resulte nombrado, realizar trabajos profe-
sionales particulares en Madrid, por sí ni
por persona interpuesta, según lo estable-
cido en el Reglamento de los Servicios
Técnicos, con las excepciones que en el
mismo se señalan.

mentos

Decimosexta. El concursante que re-
sulte designado para ocupar la plaza de-
berá tomar posesión del cargo en el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al en que le sea notificado
el nombramiento, decayendo en su dere-

Decimoquinta. El Tribunal, que no po-
drá actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, queda autorizado
para resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concurso en todo lo no
previsto en estas bases.

Decimocuarta. Si dentro del plazo in-
dicado, y salvo el caso de fuerza mayor,
el propuesto no presentara su documen-
tación, o no reuniere los requisitos exigi-
dos, no podrá ser nombrado, no teniendo
para él efectos el concurso, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera po-
dido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en el mismo. En
este caso, el Tribunal, especialmente re-
querido, se constituirá de nuevo para for-
mular propuesta adicional a favor del que,,
habiendo aprobado el concurso, le siga en
orden de puntuación.

3. Certificado negativo del Registro
Central de Penados y Rebeldes.

4. Certificado de buena conducta, ex-
pedido por la Alcaldía de su residencia.

Los aspirantes femeninos deberán pre-
sentar, además, el certificado de haber
prestado el Servicio Social de la Mujer, o
de hallarse exentas de él.

1. Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la de-
marcación notarial de Madrid.

2. Título de Ingeniero Industrial, o el
resguardo del pago de los derechos del
mismo. Si estos documentos estuvieran ex-
pedidos después de la fecha en que ter-
mine el plazo de admisión de instancias,
deberá justificar el momento en que ter-
minó sus estudios.

Decimotercera. El concursante que sea
propuesto por el Tribunal aportará en la
Secretaría general del Ayuntamiento (Sec-
ción de Gobierno interior y Personal),
dentro del plazo de treinta días hábiles, a
partir de la propuesta de nombramiento,
los siguientes documentos, acreditativos
de las condiciones que para tomar parte
en el concurso se exigen en la base cuar-
ta de esta convocatoria:

Décimosegunda. El Tribunal elevará su
propuesta a la Alcaldía Presidencia a fa-
vor del concursante que haya de ocupar
el cargo, absteniéndose de expresar nin-
gún criterio acerca de los demás, y ten-
drá la facultad de declarar desierto el con-
curso.

ficarán con arreglo a su criterio, pudien-
do atribuir a cada concursante de cero a
diez puntos. La media aritmética de las
puntuaciones atribuidas a cada concur-
sante será la puntuación real, que deberá
ser superior a cinco puntos para poder
ser propuesto.

Décimoprimera. El concurso será cali-
ficado por los miembros del Tribunal,

constando en acta la puntuación que cada
uno de los concursantes haya merecido
de los componentes de aquél. Estos cali-

Décima. El Tribunal calificador estará
constituido en la siguiente forma: Presi-
dente, el de la Corporación, o un miem-
bro de la misma en quien delegue; Voca-
les, un Profesor de la Escuela de Ingenie-
ros Industriales, designado por la Alcal-
día-Presidencia a propuesta, en terna, del
señor Director de la misma, en la que no
figurará ninguno que ostente, a la vez, la
condición de funcionario del Ayuntamien-
to de Madrid; un Delegado de Servicios,
como Jefe de Servicio Técnico, un repre-
sentante del Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales y un representante de la Di-
rección General de Administración Local;
Secretario, el de la Corporación, o un fun-
cionario de la misma en quien delegue.

La composición del Tribunal se hará pú-
blica en el Boletín Oficial de la provin-
cia y será expuesta en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento.

Octava. Terminado el plazo concedi-
do para solicitar tomar parte en el con-
curso, los aspirantes serán convocados,
por medio del tablón de edictos del Ayun-
tamiento, para que se presenten a un re-
conocimiento médico ante los especialis-
tas de la Beneficencia Municipal de Ma-
drid, a fin de comprobar que no se en-
cuentran comprendidos en el cuadro de
inutilidades para el ingreso de funciona-
rios en el Ayuntamiento de Madrid.

Novena. La relación de los admitidos y
de los excluidos se hará pública en el
Boletín Oficial de la provincia, y será
expuesta en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento.

c) Declaración jurada, comprometién-
dose, en el caso de que así lo disponga
el Tribunal calificador, a presentar los mé-
ritos y servicios alegados.

Las instancias, que también podrán pre-
sentarse por cualquiera de los medios es-
tablecidos por la ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, se reintegrarán con una pó-
liza del Estado de tres pesetas, un sello
del Ayuntamiento de Madrid de igual can-
tidad y uno de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local
de una peseta, éste con carácter volunta-
rio.

b) Relación concreta de los servicios y
méritos del concursante.

a) Instancia dirigida al excelentísimo
señor Alcalde-Presidente, en la que debe-
rán manifestar que reúnen todas y cada
una de las condiciones que para tomar
parte en el concurso se exigen en la base
cuarta, acompañada del recibo de haber
ingresado en la Depositaría de Villa la
cantidad de 200 pesetas en concepto de
derechos, y en la que obligatoriamente ten-
drá que especificarse que se concursa a la
plaza correspondiente a la convocatoria
número 6.
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Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600
timbre.



Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid
ANUNCIO

Decimoséptima. Los concursantes que
no sean propuestos deberán retirar la do-
cumentación que presenten en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir de
la fecha en que termine el concurso; pa-
sados los mismos será destruida toda la
documentación que no se haya retirado.

Madrid, 24 de noviembre de 1967.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

cho en el caso de no realizarlo dentro del
indicado plazo.

(O.—71.754)

Vaciamadrid y en poder del ner^ ,
Guardería del monte.

P onal fc
e) Si se presentaran dos o más n,„

siciones iguales se verificará una S°"ción por pujas a la llana durante el £mino de cuíco minutos, y si finalizado tch° P^o subsistiese la igualdad, se oícidira la adjudicación por medio dé sorteo"f) El importe del anuncio será abcJ'do por el adjudicatario. a"

Madrid, 2 de diciembre de 1967—eiIngeniero Jefe, José M.-Sagasta. '
(G. C—7.581)

(O.—71.591)

Servicio Hidrológico Forestal de Madrid
Madrid, 1 de diciembre de 1967.-—El

Recaudador ejecutivo (Firmado).
(C—29.807)

Siendo el deudor anteriormente expre-
sado de ignorado paradero, se expide el
presente de conformidad con la norma
quinta dej artículo 104 del Estatuto de
Recaudación y 281, 282 y 283 de la ley
de Enjuiciamiento Civil, para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y excelentísimo Ayuntamiento, de-
biendo, por tanto, el deudor, así como los
acreedores hipotecarios, en su caso, dar-
se por notificados por el presente a todos
los efectos legales.

expediente; advirtiéndole que, de no ha-
cerlo, las notificaciones se entenderán
-efectuadas con virtualidad legal plena por
lectura de ellas en estrados, según dis-
pone la norma 2.a del artículo 127 del
vigente Estatuto de Recaudación, y si
procediera, por anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Anuncios de subastas de pastos

Aprobado por la Subdirección del Patrimonio Forestal del Estado el plan deaprovechamiento para el año 1968 en los
montes a cargo de este Servicio en la pro-
vincia de Madrid, se anuncia la celebra-ción de las subastas que a continuación
se detallan:

Don Blas Tortajada Villalba, Agente eje-
cutivo municipal de las Zonas cuarta y
décimosegunda de esta capital.
Hago saber: Que en el expediente de

apremio que instruye a don Rufino Mar-
tínez Catalina, por débitos a la Hacienda
Municipal en el Arbitrio sobre la Riqueza
Urbana, del 2° semestre de 1964, años
1965, 1966 y i.° semestre de 1967, se ha
dictado con fecha de 30 de noviembre
próximo pasado la siguiente

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Terrestres
Dirección General de Transportes

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

(G. C—7.472)

Madrid, 28 de noviembre de 1967.—El
Secretario general, Eduardo Navarro.

(O.—71.661)

Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 27 de noviem-
bre de 1967, se somete a información pú-
blica, por plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, el ex-
pediente relativo a propuesta ordenación
en el sector del Batán, zona Norte, incoa-
do por don Manuel Coll Villena, en re-
presentación de "Valencia-Madrid, S. A.".

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles del pla-
zo señalado, en los locales de la Comisión
del Área Metropolitana de Madrid, sexta
planta del Ministerio de la Vivienda, como
asimismo formular cuantas alegaciones es-
timen pertinentes a su derecho, dirigién-
dolas por escrito al ilustrísimó señor De-
legado del Gobierno en la expresada Co-
misión.

La subasta se celebrará el día 8 de
enero de 1968, a las diez horas.

Término municipal de Manzanares el Real
Aprovechamiento de pastos en una su-

perficie de 1.604 hectáreas del monte
"Cuarteles de Rieu", elenco M. 1.002, con
2.256 lanares, desde 1 de mayo a 31 de
octubre, siendo el precio de tasación de
90.000 pesetas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Madrid

1." División Hidrológico Forestal

Servicio Hidrológico Forestal de

La subasta se celebrará el día 8 de ene
ro de 1968, a las diez quince horas.

Término municipal de La Acebeda
Aprovechamiento de pastos en una su-

perficie de 80 hectáreas del monte "Perí-
metro de La Acebeda", elenco M. 1.007,
con 120 lanares, desde el 15 de mayo al
15 de octubre, siendo el precio de tasa-
ción de 3.000 pesetas.

Y LEÑAS
ANUNCIO DE SUBASTA DE MADERAS

Aprovechamiento de pastos en una su-]
perficie de 684 hectáreas del monte1

"Cuenca alta del arroyo Ciguiñuela", elen-
co M. 1.009, con 200 vacunas, desde el
1 de abril al 31 de octubre, siendo el pre-
cio de tasación de 33.600 pesetas.

Término municipal de Braojos

La subasta se celebrará el día 8 de ene-
ro de 1968, a las diez treinta horas.

Alos efectos de Jos artículos 48 de la
ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento pa-
ra su aplicación, se anuncia al público que
el próximo día 19 de diciembre de 1967,
a las once de la mañana, tendrá lugar en
el Negociado de Expropiaciones del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid el pa-
go de la finca número 3, expropiada en
término municipal de Madrid (Canillejas),
con motivo de las obras del Ferrocarril
de Circunvalación, infraestructura entre la
estación de O'Donnell y las de Chamarfín
y Fuencarral de los Enlaces Ferroviarios
de Madrid, Grupo. 8.

El propietario interesado o su repre-
sentante con poder suficiente deberá pre-
sentarse en dicho local a la hora señalada,
a percibir la cantidad que le corresponda,
presentando a su vez certificación del Re-
gistro de la Propiedad en la que se haga
constar titulación de la finca, descripción
de la misma y estar libre de cargas.

Madrid, 29 de noviembre de 1967.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—7.565) (L—2.680)

MINISTERIO DE LA VTVTENDA
Comisión de Planeamiento y Coordi-

nación del Área Metropolitana
de Madrid

Término municipal de Canencia

horas

Aprovechamiento de pastos con 100 va-
cunas durante diez meses en una super-

ficie de 940,53 hectáreas, y con 50 vacu-
nas y 10 yeguas durante seis meses en

una superficie de 115 hectáreas, del mon-
te "Perímetro de Canencia", elenco M-

1.011 y 1-B del Catálogo de Montes de

Utilidad Pública, siendo el precio de ta-

sación de 53.430 pesetas.
La subasta se celebrará el día 8 de ene-

ro de 1968, a las diez cuarenta y cinco

Término municipal de Navarredor,

Aprovechamiento de pastos en una su

perficie de 1.172 hectáreas del mom

"Cuenca alta del arroyo de las Monjas .
elenco M. 1.014, con 1.000 ovejas.han
bras, desde el 15 de mayo al 13 «

df¡
tubre, siendo el precio de tasación
25.000 pesetas. , . „ne.

La subasta se celebrará el día 8 de

ro de 1968, a las once horas.

La subasta se celebrará en las oficinas
del Servicio Hidrológico Forestal de Ma-
drid, Monte Esquinza, 4 (Madrid), el día
15 de enero, a las diez horas, siendo pú-
blica la apertura de los pliegos presenta-
dos.

En las proposiciones deberá consignar-
se el precio que se ofrece por tonelada
métrica de productos, indicando un solo
precio para maderas y leñas en conjunto.

Corta a hecho de 5.316 chopos existen-
tes en el referido monte, que de forma
aproximada se calcula tendrán unas 476
toneladas métricas de peso. El precio de
tasación es de 600 pesetas/ tonelada mé-
trica, resultando así para valor provisio-
nal del aprovechamiento 285.480 pesetas.

El aprovechamiento estará sujeto a li-
quidación final, que se hará con arreglo
al peso exacto de los productos que se
hayan obtenido.

Autorizado por la Subdirección del Pa-
trimonio Forestal del Estado el aprove-
chamiento extraordinario de maderas y le-
ñas en el monte "El Negralejo", del tér-
mino municipal de Rivas-Vaciamadrid, se
anuncia la celebración de la subasta del
aprovechamiento que a continuación se
detalla :

Término municipal de VtUavieja

Aprovechamiento de pastos en un
perficie de 879 hectáreas del n»

"Cuenca alta del arroyo de las

elenco M. 1.016, con 750 ovejas hem^
desde 15 de mayo a 15 de octuw

do el precio de tasación de #*\u25a0

setas. - . ,._ o de efe"
La subasta se celebrara el día °

ro de 1968, a las once quince horas-

(G. C—7.471) (O.—71.660)

Madrid, 25 de noviembre de 1967.—El
Secretario general, Eduardo Navarro.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 26 de julio de
1967, se somete a información pública, por
plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente re-
lativo a plan parcial de ordenación del
Polígono de Valladares, en el término mu-
nicipal de Pozuelo de Alarcón, incoado
por "Unión Española de Explosivos".

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de la Co-
misión del Área Metropolitana de Ma-
drid, sexta planta del Ministerio de la Vi-
vienda, como asimismo formular cuantas
alegaciones estimen pertinentes a su dere-
cho, dirigiéndolas por escrito al ilustrísimo
señor Delegado del Gobierno en la ex-
presada Comisión.

Términos municipales de Rascafnc
y Oteruelo del Valle

Aprovechamiento de pastos en u^a
onte

perficie de 1.066 hectáreas del

"La Morcuera", elenco M. UW". «- ¿e j0.
lanares y 50 vacunas, desde e» ¿ e
nio al 31 de octubre, siendo ei v
tasación de 60.840 pesetas. ¿e

La subasta se celebrara el día

ro de 1968, a las once treinta horas

Don Rufino Martínez Catalina inscri-
be su derecho de obra nueva sobre esta
finca. Asi resulta de la Escritura Pública
otorgada el día 12 de enero de 1962 ante
el Notario de Madrid, don Manuel Gon-
zález Enríquez.—Notifiquese esta provi-
dencia a don Rufino Martínez Catalina,
y, en su caso, a los acreedores hipote-
carios, y por ser el primero de ignorado
paradero, publíquese este edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia y en el ta-
blón de anuncios del excelentísimo Ayun-
tamiento, según la norma 5.a del artícu-
lo 84 del vigente Estatuto" de Recauda-
ción: líbrese, según previene el artículo
05, el oportuno mandamiento al señor
Registrador de la Propiedad para la ano-
tación preventiva de embargo a favor de
la Hacienda Municipal, y remítase este
expediente, en su momento, al excelentí-
simo señor Alcalde, para que autorice la
subasta de acuerdo con el artículo 103.

Se requiere a don Rufino Martínez Ca-
talina para que en el plazo de quince días
entregue en esta oficina los títulos de
propiedad de la finca embargada, aperr
cibiéndole de que, en caso contrario, se
suplirán a su costa por certificación del
señor Registrador de la Propiedad.

Asimismo se requiere a dicho señor
para que en el plazo de ocho días, a par-
tir de la publicación de este edicto en elBoletín Oficial de la provincia, desig-
ne en esta localidad la persona que hava
ríe. hacerse cargo de cualquier otra noti-
ficación, incluso la del anuncio de su-
basta y la adjudicación de bienes que
deban practicarse en la tramitación del

Desconociéndose en esta Zona la exis-
tencia de otros bienes embargables a don
Rufino Martínez Catalina, se declara el
embargo del inmueble perteneciente al
mismo que a continuación se describe:

Tomo 316, folio 21, finca 11.928.Urbana. — Nave industrial diáfana
en Madrid-Carabanchel Bajo, calle de
Ánsar, número 57. Ocupa toda 1 a
superficie del solar sobre el que se
construye, o sea 220 metros cuadra-
dos 91 decímetros cuadrados. En la par-
óte anterior de esta nave existen dos en-
treplantas adosadas a ambas mediane-rías, entreplantas que tendrán cuatro me-
tros de ancho por doce metros de fondo,
con acceso por escaleras adosadas a las
paredes medianeras, enlazándose ambas
entreplantas por una parcela situada al
fondo de las mismas, y las escaleras se-
rán metálicas y la cubierta a dos aguas
de formas metálicas con correas del mis-
mo material, cubriéndose con uralita
o teja plana. >

Linda: al frente o Norte, en línea de
11 metros 50 centímetros, con calle de

Ánsar; derecha, entrando, Oeste, en
línea de 18 metros 63 centímetros, con
terrenos de don Magín Calvo Osorio; iz-
quierda, Este, casa núm. 55 de la calle
de. Ánsar, en línea de 19 metros 80 centí-
metros, y fondo, en línea de 12 metros
ocho centímetros, con finca de don Fran-
cisco Guzmán.

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Condiciones generales

a) Se acompañará a la proposición, do-
cumento que acredite haber constituido
en la Caja General de Depósitos de Ma-
drid la fianza de 5.709,60 pesetas.

b) Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, que podrán ser lacrados
y precintados y en las que figurará la
inscripción "Proposición formulada por
don Para tomar parte en la subasta
del aprovechamiento de , del mon-
te p sito en el término municipal de ..., anunciado en el Boletín Oficial nú-.... correspondiente al día

del año "
c) Las proposiciones podrán presentar-

se hasta las trece horas del día hábil an-
terior al de la celebración de la subasta.

mero
de ...

d) Los pliegos de condiciones genera-
les y económicas, por los que se regirá
el aprovechamiento, se encuentran de ma-
nifiesto en las oficinas centrales del Pa-trimonio Forestal del Estado (Mayor, 83,
Madrid), en las del Servicio Hidrológico
Forestal de Madrid (Monte Esquinza, 4,
Madrid), en el Ayuntamiento de Rivas-
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Primero. Que deberán ingresar las can-
tidades que a cada uno se consignan en
la citada relación en la Sección de Caja
de esta Delegación en el plazo de quince
días, transcurrido el cual sin haber veri-
ficado se procederá a su exacción por la
vía de apremio.

POR BENEFICIOS

Relación de los contribuyentes deudores
a la Hacienda por el concepto de CUOTA

Aprovechamiento de pastos en una su-
perficie de 88 hectáreas del monte "Las
Cuestas y Los Cambronales", elenco
M. 1.033, con 150 lanares, desde el 1 de
mayo al 31 de octubre, siendo el precio
de tasación de 7.200 pesetas.

La subasta se celebrará el día 8 de ene-
ro de 1968, a las trece horas.

Condiciones generales
a) Las subastas de los citados apro-

vechamientos se realizarán en las Ofici-
nas del Servicio Hidrológico Forestal de
Madrid (Monte Esquinza, 4, Madrid),
siendo pública la apertura de ios pliegos
presentados.

b) Se acompañará a la proposición o
Proposiciones documento que acredite ha-
to constituido la fianza en la Caja Ge-
neral de Depósitos de Madrid, consistenteen el 2 por 100 del tipo de tasación del
aprovechamiento que se solicite.

du
proposiciones y los documentos

H^e las acompañan se presentarán en so-
cint

errado ' ue Podrá ser lacrado y pre-

ctón "d
en el que fi§urara la inscripn- Proposición formulada por don

añ™ Para tomar parte en la subasta del
¡¡^echamiento de del monte nú-
térm° denominado sito en el
/muio municipal de , de la provin-

cia, > anunciado en el "Boletín Ofi-
ai j- número , correspondiente

d
ia de del año "

tarse h
pr°P°siciones podrán presen-

anterinr
aSta laS trece horas del día hábil

basta de Ia celebración de la su-

La apertura de pliego tendrá lugar en
la fecha y hora que se indiquen en el ta-

blón de anuncios de la Delegación Na-
cional de este Organismo, en el salón de
actos de las Oficinas centrales del Ser-
vicio Nacional del Trigo, situadas en esta

capital, en la calle y números menciona-

dos, ante la mesa designada al efecto.
Los pliegos de condiciones facultativas

y económico-jurídicas y demás anteceden-
tes, estarán a disposición de los señores
lici'tadores en las Oficinas de esta Dele-
gación Nacional, todos los días labora-
bles, desde las diez a las trece horas.

La documentación que se presente a

este concurso, deberá estar reintegrada de
conformidad con lo establecido en la vi-

gente ley del Timbre.
Madrid, 29 de noviembre de 1967—El

Secretario general, José Benayas García de

las Hijas.

Dichas proposiciones deberán formular-
se en la forma que se indica en el artícu-
lo 6.° del pliego de condiciones particula-
res, dirigidas al ilustrísimo señor Delega-
do Nacional del Servicio Nacional del
Trigo, calle de la Beneficencia, números 8
y 10, Madrid, según modelo que se acom-
paña, presentadas en el Registro de di-
chas Oficinas centrales y haciendo cons-
tar en los sobres el motivo del presente
concurso.

Se admitirán las proposiciones, median-
te ofertas formuladas para uno, varios o
la totalidad de los equipos mecánicos y
eléctricos concursados, durante el hora-
rio oficial de oficina de la mañana y den-
tro de los veinte días hábiles, contados a
partir del siguiente de la publicación del
presente anuncio en el "Boletín Oficial
del Estado", hasta las doce horas del día
que finalice dicho plazo.

CONCURSO para el suministro y montaje
de la maquinaria e instalaciones eléc-tricas, en baja tensión, para cinco silospara cereales, de diferentes capacida-
des y rendimientos horarios, situados endiversas localidades.
El Servicio Nacional del Trigo, saca aconcurso el suministro y montaje de la

maquinaria e instalaciones eléctricas, enbaja tensión, para cinco silos para cerea-les, de diferentes capacidades yrendimien-
tos horarios, situados en diversas locali-
dades, siendo las fianzas provisionales de-
terminadas para los diferentes equipos es-
tablecidos para dichos silos, en relación
con su capacidad y rendimiento horario,
las siguientes:

Especificación: Silo de Pruna (Sevilla).
Capacidad: 140 vagones. — Rendimiento
horario: 20.000 kilogramos.—Fianza pro-
visional: 16.000 pesetas.

Especificación: Silo de El Saucejo (Se-
villa.—Capacidad: 325 vagones.—Rendi-
miento horario: 30.000 kilogramos. —
Fianza provisional: 23.000 pesetas.

Especificación: Silo de Castro del Rio
(Sevilla). — Capacidad: 375 vagones. —
Rendimiento horario: 30.000 kilogramos
Fianza provisional: 25.000 pesetas.

Fianza provisional: 50.000 pesetas,

Especificación: Silo de Balaguer (Lé-
rida).—Capacidad: 500 vagones.—Rendi-
miento horario: 30.000 kilogramos.—

Especificación: Silo de Lérida. —Capa-
cidad: 750 vagones.—Rendimiento hora-
rio: 30.000 kilogramos. — Fianza provi-
sional: 50.000 pesetas.

Doña Lucía Ardura Suárez. Ignacio
Suárez, núm. 69. Referencia contable nú-
mero 31.185. Año de 1965. Junta 11-721.

Don Antonio López Meneses. Muñoz
Grandes, núm. 71. Referencia contable
núm. 31.102. Año de 1965. Junta 11-721.
Actividad carnicería de equino. Cantidad
a ingresar: 564 pesetas.

Don Manuel Gómez Ayuso. Carretera
de Toledo, núm. 2. Referencia contable
núm. 31.072. Año de 1965. Junta 11-721.
Actividad carnicería de equino. Cantidad
a ingresar: 564 pesetas.

Don Benigno Blanco Jaquete. Carretera
de Toledo, núm. 2. Mercado Jesús del
Gran Poder, c 38. Referencia contable
31.041. Año de 1965. Junta 11-721. Ac-
tividad carnicerías de equino. Cantidad a
ingresar: 564 pesetas.

Don José Fauro Pérez. Término, núme-
ro 3. Referencia contable núm. 31.007.
Año de 1965. Junta 11-721. Actividad
carnicerías de equino. Cantidad a ingre-
sar: 846 pesetas.

Don Arsenio Sanz Sanz. Eduardo Mo-
rales, 10. Referecncia contable número
30.974. Año de 1965. Junta 11-721. Ac-
tividad carnicerías de equino. Cantidad a
ingresar: 17.480 pesetas.

Don Alfredo Sotillo Rodríguez. Gallo,
núm. 7. Referencia contable núm. 30.641.
Año de 1965. Junta 12-853-m. Actividad
tabernas. Cantidad a ingresar: 112 pese-
tas.

Don Antonio de la Fuente de Francis-
co. Doctor Sánchez, 15. Referencia con-
table núm. 30.533. Año de 1965. Junta
12-853-m. Actividad tabernas. Cantidad a
ingresar: 312 pesetas.

Don Rafael Rojas García. Camino de
Villaverde, sin número. Referencia conta-
ble 30.590. Año de 1965. Actividad ta-
bernas. Cantidad a ingresar: 112 pesetas.
Junta 12-853-m.

Don Isaac García Fernández. Rodríguez
San Pedro, núm. 14. Referencia contable
número 27.317. Año de 1965. Junta 15-
631-b. Actividad menor de joyería y pla-
tería. Cantidad a ingresar: 3.004 pesetas.

Don Benito Martín Villamartín. Carre-
tera de Villaverde, kilómetro 6,5. Refe-
rencia contable núm. 29.559. Año de 1965.
Junta 11-720-m. Actividad tablajeros.
Cantidad a ingresar: 1.804 pesetas.

Don José López Yubero. Eduardo Ruiz,
núm. 50. Referencia contable núm. 29.600.
Año de 1965. Actividad tablajeros. Can-
tidad a ingresar: 194 pesetas.

Don Valentín de Diego Torrego. Du-
quesa Parcent, núm. 46. Referencia con-
table 30.354. Año de 1965. Junta 23-611-
a. Actividad menor de vinos, aguardien-
tes y licores. Cantidad a ingresar: 744
pesetas.

Don Víctor Almazán Almazán. Paseo
Extremadura, núm. 306. Referencia con-
table núm. 26.994. Año de 1965. Junta
12-853-1. Actividad tabernas. Cantidad a
ingresar: 112 pesetas.

Don Amadeo Ramón Trobo. Barrio Ae-
ropuerto (Cuatro Vientos). Referencia con-
table núm. 26.256. Año de 1965. Junta
22-860-i. Actividad transportes por auto-
camiones en servicios discrecionales. Can-
tidad a ingresar: 56 pesetas.

pesetas

Don Claudio Arias Llano. Bravo Muri-
11o, 15. Referencia contable núm. 26.580.
Año de 1965. Junta 22-860-f. Actividad
transportes por autocamiones en servicios
discrecionales. Cantidad a ingresar: 4.127

Don Faustino Recuero Martín. Goya,
núm. 80. Referencia contable núm. 26.198.
Año de 1965'. Junta 22-860-i. Actividad
transportes por autocamiones en servicios
discrecionales. Cantidad a ingresar: 1.281
pesetas.

Don Juan Serrano Romero. Josué Lillo,
núm. 4. Referencia contable núm. 26.186.
Año de 1965. Junta 22-860-i. Actividad
transportes por autocamiones en servicios
discrecionales. Cantidad a ingresar: 1.569
pesetas,

Don José Serrano Martínez. Rosario,
número 11. Referencia contable número
26.164. Año de 1965. Junta 22-860-i. Ac-
tividad transportes por autocamiones en
servicios discrecionales. Cantidad a ingre-
sar: 1.923 pesetas.

Don David Pajares Arroyo. Lago Cons-
tanza, núm. 49. Referencia contable nú-
mero 26.088. Año de 1965. Junta 22-860-
j. Actividad transportes por autocamiones
en servicios discrecionales. Cantidad a in-
gresar: 3.614 pesetas.

Don Ramón Torre Bercher. Guzmán el
Bueno, 91. Referencia contable número
25.991. Año de 1965. Junta 22-860-i.
Actividad transportes por autocamiones
en servicios discrecionales. Cantidad a in-
gresar: 5.615 pesetas.

Don Pedro Pérez García. Carretera de
Andalucía, 25. Referencia contable núme-
ro 26.030. Año de 1965. Junta 22-860-i.
Actividad transportes por autocamiones
en servicios discrecionales. Cantidad a in-
gresar: 4.812 pesetas.

Don Antonio Yunta Platas. Caño Ro-
to, núm. 72. Referencia contable núme-
ro 25.990. Año de 1965. Junta 22-860-
i. Actividad transportes por autocamiones
en servicios discrecionales. Cantidad a in-
gresar: 5.721 pesetas

Don Antonio Rodríguez García. Muñoz
Grandes, núm. 21. Referencia contable nú-
mero 25.973. Año de 1965.—Junta 22-
860-i. Acitividad transportes por autoca-
miones en servicios discrecionales. Can-
tidad a ingresar: 6.096 pesetas.

Don Aniceto Pérez Muñoz. Juana Fuen-
tes, núm. 10. Referencia contable núme-
ro 25.976. Año de 1965. Junta 22-860-i.
Actividad transportes por autocamiones
en servicios discrecionales. Cantidad a in-
gresar: 5.882 pesetas.

Don Vicente Silvestre Gisbert. Navas de
Tolosa, núm. 8. Referencia contable nú-
mero 25.910. Año 1965. Junta 22-860-i.
Actividad transportes por autocamiones
en servicios discrecionales. Cantidad a in-
gresar: 8.503 pesetas.

Don Santos Pérez Racionero. Alberto
Aguilera, núm. 8. Referencia contable nú-
mero 25.896. Año de 1965. Junta 22-860-i.
Actividad transportes por autocamiones
en servicios discrecionales. Cantidad a in-
gresar: 9.627 pesetas.

Don Pedro Solana Solana. Mateo Inu-
rría, 11. Referencia contable núm. 24.460.
Año 1965. Junta 12-852-g. Actividad co-
mercial de café y bares. Cantidad a ingre-
sar: 3.944 pesetas.

Don Gregorio Rojo Ruiz. Domiciliado
en Santa Mónica, 17. Referencia contable
número 24.002. Año de 1965. Junta 21-
631-k. Actividad comercio de mercería,
paquetería y géneros de punto. Cantidad a
ingresar: 2.944 pesetas.
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Modelo de proposición

, con domicilio en calle

de ......, número enterado del anun-
cio publicado en el "Boletín Oficial del

Estado" del día de de 1967,

por el Servicio Nacional del Trigo, asi

como de las condiciones generales, fa-

cultativas y económicas y de los requisi-

tos v antecedentes exigidos para tomar

parte en el concurso a que se refiere, para

fa adjudicación del suministro y montaje

de la maquinaria e instalaciones; electncas.

en baja tensión, para el silo (o silos) de

de vagones de capacidad y de

'kilogramos de rendimiento horario

(en" el caso de ser varios, consígnense, por

senarado, los datos referentes a los equi-

pos ofemdos de cada silo), hace constar

£ dispone de todos le*[=^
surntLTy'm nX/e Sis) equipoís)
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JUEVES 7 DE DICIEMBRE

Don

Delegación Nacional

Servicio Nacional del Trigo dose a realizarlo(s) por un importe de
pesetas (también los importes deben con-
signarse por separado, de ser varios), en
la forma y plazos señalados.

(Fecha y firma.)
(O.—71.735)(G. C—7.564)

Aprovechamiento de pastos en una su-
rfLe de 300 hectáreas del monte "La

Ecuera", elenco M. 1.020, con 260 va-
as y 120 lanares, desde el 1 de mar-

o al 10 de mayo y durante el mes de

Joviembre, siendo el precio de tasación de
1456O pesetas.

La subasta se celebrara el día 8 de ene-

ro de 1968, a las once cuarenta y cinco

horas.

La subasta se celebrará el día 8 de ene-
ro de 1968, a las doce cuarenta y cinco
horas.

La subasta se celebrará el día 8 de ene-
ro de 1968, a las doce treinta horas.

Aprovechamiento de pastos en una su-
perficie de 287 hectáreas del monte "Los
Canchos", elenco M. 1.029, con 636 la-
nares, desde el 1 de abril al 31 de octu-
bre, siendo el precio de tasación de 33.280
pesetas.

La subasta se celebrará el día 8 de ene-
ro de 1968, a las doce quince horas.

Aprovechamiento de pastos en una su-
perficie de 235,7 hectáreas del monte "El
Cardoso", elenco M. 1.026, con 600 la-
nares, desde el 1 de abril al 31 de octu-
bre, siendo el precio de tasación de 31.616
pesetas.

Término municipal de Rascafría
Aprovechamiento de pastos en una su-

perficie de 703 hectáreas del monte "Lla-
nos de Peñalara y Laguna de ios Pájaros",
elenco M. 1.022, con 925 lanares, desde
el 1 de mayo al 31 de octubre, siendo el
precio de tasación de 28.860 pesetas.

La subasta se celebrará el día 8 de ene-
ro de 1968, a las doce horas.

Aprovechamiento de pastos en una su-
perficie de 350,5 hectáreas del monte "Las
Calderuelas", elenco M. 1.025, con 1.000
lanares, desde el 1 de abril al 31 de oc-
tubre, siendo el precio de tasación de
52.000 pesetas.

Término municipal de Robregordo

Segundo. Que en caso de disconformi-
dad con las liquidaciones practicadas pue-
den interponer el portuno recurso de re-
posición ante la Oficina Liquidadora del
impuesto en el plazo de ocho días y re-
clamación ante el Tribunal Económico
Administrativo en el de quince, sin que
la interposición de cualquiera de dichos
recursos origine la suspensión en el pago
de las cuotas correspondientes.

Tercero. Que contra las bases imposi-
tivas fijadas por la Junta de Evaluación
del grupo respectivo pueden interponerse
los recursos de agravio comparativo por
aplicación indebida de índices o el de agra-
vio absoluto, el primero ante el Jurado
Provincial Tributario y el segundo ante
la Administración de Tributos Directos,
todo ello en el plazo de quince días; y

Oficial,

Cuarto. Que en todos los plazos re-
señados se entenderán días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente en este Boletín

o<>o=

Delegaciones Provinciales
MADRID
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Por la presente se notifica a los contri-
buyentes comprendidos en la relación que
a continuación se inserta y que se ausen-
taron sin dejar señas de los domicilios fi-
gurados en los documentos fiscales que
posee esta Delegación:



Don Luis José Pérez Panizo. Camino
Viejo de Villaverde, 2. Referencia conta-
fble núm. 31.601. Año de 1965. Junta 11-
.721. Actividad carnicería de equino. Can-
tidad a ingresar: 282 pesetas.

Doña Vicenta Perucha Aparicio. Carre-
tera de Leganés, núm. 5. Referencia con-
table núm. 31.599. Año de 1965. Junta
11-721. Actividad carnicería de equino.
Cantidad a ingresar: 282 pesetas.

Don Primitivo Parrondo. Muñoz Gran-
des, núm. 4. Galería com. c/6. Referencia
contable 31.580. Año de 1965. Junta 11-
721. Actividad carnicería de equino. Can-
tidad a ingresar: 282 pesetas.

Don Ramiro Jaquete Bueno. Eugenia de
Montijo, núm. 8. Referencia contable nú-
mero 31.467. Año de 1965. Junta 11-721.
Actividad carnicería de equino. Cantidad
a ingresar: 282 pesetas.

Don Julio Escabo Fernández. Colonia
Arcángel San Rafael, 1. Referencia conta-
ble núm. 31.322. Año de 1965. Junta 11-
721. Actividad carnicería de equino. Can-
tidad a ingresar: 282 pesetas.

Don Antonio Corral Escudero. Duque-
sa de Parcent, núm. 100. Referencia con-
table núm. 31.292. Año de 1965. Junta
11-721. Actividad carnicería de equino.
Cantidad a ingresar: 282 pesetas.

Doña Sagrario Cepeda Albarrán. Paseo
Extremadura, núm. 107. Referencia con-
table núm. 31.285. Año de 1965. Junta
11-721. Actividad carnicería de equino.
Cantidad a ingresar: 282 pesetas.

Don Manuel Bernedo Raimúndez. Ge-
neral Franco, 3. Referencia contable nú-
mero 31.247. Junta 11-721. Año de 1965.
Actividad carnicería de equino. Cantidad
a ingresar: 282 pesetas.

Doña Máxima Benito Martínez. San Ig-
nacio, 1 (Orcasitas). Referencia contable
núm. 31.244. Año de 1965. Junta 11-721.
Actividad carnicería de equino. Cantidad
a ingresar: 282 pesetas.

Doña Juana Barrero López. Mercado de
Vallehermoso, c/7. Referencia contable
núm. 31.226. Año de 1965. Junta 11-721.
Actividad carnicería de equino. Cantidad
a ingresar: 282 pesetas.

Actividad carnicería de equino. Cantidad
a ingresar: 282 pesetas.

Don Antonio Fernández Tejerina. Joa-
quín García Morato, 85. Referencia con-
table rtüm. 34.402. Junta 13-62. Año de
1965. Actividad farmacias. Cantidad a in-
gresar: 15.584 pesetas.

Don Santos Vicente Cortés Gil. Cues-
ta de las Descargas, 12. Referencia con-
table núm. 34.580. Año de 1965. Junta
13-62-b. Actividad farmacias. Cantidad a

in&resar: 184 pesetas.
Don Amafio García Prieto. Paseo Deli-

cias, núm. 62. Referencia contable núme-
ro 34.839. Año de 1965. Junta 11-20. Ac-

Don Luis Reig Rodríguez. Dr. Esquer-
do, 105. Referencia contable núm. 34.385.
Año de 1965. Junta 13-62-e. Actividad
farmacias. Cantidad a ingresar: 184 pese-
tas.

Doña Sabina Olagüe Goñi. Av. Dr. Fe-
derico Rubio y Gali, 102. Referencia con-
table núm. 34.337. Año de 1965. Junta 13-
62-e. Actividad farmacias. Cantidad a in-
gresar : 4.584 pesetas.

Don Fernando Santos de la Cámara.
Muller, 49. Referencia contable número
34.369. Año de 1965. Junta 13-62-e. Ac-
tividad farmacias. Cantidad a ingresar:
584 pesetas.

Don Fernando Pérez Híñigo. Argüeso,
núm. 5. Referencia contable núm. 34.327.
Año de 1965. Junta 13-62-e. Actividad
farmacias. Contidad a ingresar: 7.584 pe-
setas.

Doña María Natividad Navarro Ruiz.
Santa Cruz de Marcenado, 27. Referencia
contable núm. 34.271. Año de 1965. Jun-
ta 13-62-f. Actividad farmacias. Cantidad
a ingresar: 7.584 pesetas.

Don Enrique Boceta Martín. Alondra
número 7 b/229. Referencia contable nú-
mero 34.186. Año de 1965. Junta 13-62-
g. Actividad farmacias. Cantidad a ingre-
sar: 9.584 pesetas.

Don José Fernández Alcón. Antonio
Ruiz Soro, núm. 24. Referencia contable
núm. 34.177. Año de 1965. Junta 13-62-
h. Actividad farmacias. Cantidad a ingre-
sar: 184 pesetas.

Don Miguel Ángel Echevarría Vicente.
José Antonio Armona, 22. Referencia con-
table núm. 34.016. Año de 1965. Junta
13-62-i. Actividad farmacias. Cantidad a
ingresar: 5.584 pesetas.

Don Teófilo Pérez Ovelar. Móstoles.
Referencia contable núm. 33.701. Año de
1965. Junta 13-62-m. Actividad farmacias
(pueblos). Cantidad a ingresar: 1.928 pe-
setas.

Don José Ximénez de Enciso. Plaza Cá-
novas del Castilla, 10 (Valdemoro). Refe-
rencia contable núm. 33.690. Año de 1965.
Junta 13-62-m. Actividad farmacias (pue-
blos). Cantidad a ingresar: 4.192 pesetas.

Doña Carmen Campo Cantalapiedra.
Mejorada del Campo. Referencia conta-
ble núm. 33.651. Año de 1965. Junta 13-
62-m. Actividad farmacias (pueblos). Can-
tidad a ingresar: 13.636 pesetas.

Don José García Freiré. Miguel Salas,
núm. 6. Referencia contable núm. 33.935.
Año de 1965. Junta 13-62-j. Actividad
farmacias. Cantidad a ingresar: 584 pese-
tas.

Don Antopio Casas Barragán. Av. Ge-
neralísimo, 25 (Parla). Referencia conta-
ble núm. 33.706. Año de 1965. Junta 13-
62-m. Actividad Farmacias (pueblos). Can-
tidad a ingresar: 2.236 pesetas.

Don José Antonio Gil Castañeda. Va-
llendes, 2. Referencia contable número
33.959. Año de 1965. Junta 13-62-j. Ac-
tividad farmacias. Cantidad a ingresar:
184 pesetas,

Don Antonio Rivero Ciudad. Santa Mó-
nica, b/17. Referencia contable número
32.876. Año de 1965. Junta 11-720-1. Ac-
tividad carnicería (no equino). Cantidad
a ingresar: 604 pesetas.

Don Santiago Sánchez Martín. Alcatraz,
núm. 3. Referencia contable núm. 32.890.
Año de 1965. Junta 11-720-1. Actividad
carnicerías (no equino). Cantidad a ingre-
sar: 604 pesetas.

Don Simón López Bergón. Navalmoral
de la Mata, 27. Referencia contable nú-
mero 32.859. Año de 1965. Junta 11-720-
1. Actividad carnicería (no equino). Can-
tidad a ingresar: 604 pesetas.

ble 32.866. Año de 1965. Junta 11-720-1.
Actividad carnicerías (no equino). Canti-
dad a ingresar: 2.896 pesetas.

Don José Febrel Fernández. Colonia de
San Nicolás, bloque 3. Referencia conta-

ble núm. 32.850. Año de 1965. Junta 11-
720-1. Actividad carnicerías (no equino).
Cantidad a ingresar: 604 pesetas.

Doña Patrocinio García López. Domi-
ciliada en Cruz, 33. Con referencia con-

Finap, S. A. Domiciliada en avenida del
Generalísimo, 10. Con referencia conta-
ble número 67-8-143-7070. Cantidad a in-
gresar: 43.375 pesetas.

Rivera, S. A. Domiciliada en Virgen de
la Roca, 1. Con referencia contable nú-
mero 67-8-149-9611. Cantidad a ingresar:
29.700 pesetas.

Envases y Construcciones Metálicas,
Sociedad Anónima. Domiciliada en Emba-
jadores, 223. Con referencia contable nú-
mero 67-8-138-5701. Cantidad a ingresar:
6.261 pesetas.

Fundición Bolueta, S. A. Domiciliada
en Ortega y Gasset, 42. Con referencia
contable número 67-8-136-4568. Cantidad
a ingresar: 35.283 pesetas.

Inmobiliaria Mariami, S. A. Domicilia-
da en Ramírez de Prado, 24. Con refe-
rencia contable número 67-8-129-2218.
Cantidad a ingresar: 40.500 pesetas.

Don Jaime Sánchez del Campo. Domi-
ciliado en Leganitos, 43. Cod referencia
contable número 67-8-65. Cantidad a in-
gresar: 15.969 pesetas.

Don Federico Dups Weiss. Domociliado
en Alcalá, 100. Con referencia contable
número 67-1-61. Cantidad a ingresar: pe-
setas 14.721.
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(G.—4.965)

Madrid, a 9 de noviembre de 1967.—El
Delegado de Hacienda (Firmado).

Lo que se hace público de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 80 de
la ley de Procedimiento Administrativo,
sirviendo la presente de notificación re-
glamentaria.

Don Félix Bartolomé Aguilar. Covarru-
bias, 48. Referencia contable núm. 34.915.
Año de 1965. Cantidad a ingresar: pese-
tas 2.504. Junta 21-540-cd. Actividad con-
fecciones a medida.

Don Francisco Carrizo Moruno. Gali-
leo, 54. Referencia contable núm. 34.912.
Año de 1965. Junta 21-540-cd. Actividad
confecciones a medida. Cantidad a ingre-
sar: 1.504 pesetas.

Don Ángel Núñez Sánchez. Av. José
Antonio, 55. Referencia contable número
34.897. Año de 1965. Junta 21-540-cd.
Actividad confecciones a medida. Canti-
dad a ingresar: 4.504 pesetas.

Don Silverio Terrado Rodríguez. Ave-
nida José Antonio, 57. Referencia conta-
ble núm. 34.894. Junta 21-540-cd. Año
de 1965. Actividad confecciones a medi-
da. Cantidad a ingresar: 4.104 pesetas.

Don Juan Bautista Castellanos García.
Isabel la Católica, 2. Referencia conta-
ble núm. 34.867. Año de 1965. Junta 21-
540-cd. Actividad confecciones a medida.
Cantidad a ingresar: 8.360 pesetas.

tividad fabricación de embutidos. Canti-
dad a ingresar: 6.344 pesetas.

Don Francisco Pinto Torres. Mayor, nú-
mero 65. Referencia contable núm. 34.863.
Año de 1965. Junta 21-540-cd. Actividad
confecciones a medida: sastrerías (zonas
segunda y tercera). Cantidad a ingresar:
8.280 pesetas.

Tercero. Que en todos los plazos re-
señados se entenderán días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente en este Boletín
Oficial.

Segundo. Que en caso de disconformi-
dad con las cantidades liquidadas pueden
interponer el oportuno recurso de repo-
sición ante la Oficina Liquidadora del Im-
puesto en el plazo de ocho días y recla-
mación ante el Tribunal Económico Ad-
ministrativo en el de quince, sin que la
interposición de cualquiera de estos re-
cursos origine la suspensión en el pago de
las cuotas correspondientes; y

Primero. Que deberán ingresar las can-
tidades que se consignan en la citada re-
lación en la Sección de Caja de esta De-
legación en el plazo de quince días, trans-
currido el cual sin haberlo verifcado se
procederá a su exacción por la vía de
apremio.

Por la presente se notifica a los con-
tribuyentes comprendidos en la relación
que a continuación se inserta y que se au-
sentaron sin dejar señas de los domicilios
figurados en los documentos fiscales que
posee esta Delegación:

DEL CAPITAL

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de RENTAS

Verdadero Viena, S. L. Domiciliada en

Los Madrazo, 10. Con referencia conta-

ble número 67-8-689-2493. Cantidad a in-

gresar: 5.116 pesetas.
Hijos de Martín Santiago, S. L. Domi-

ciliada en Sebastián Elcano, 26. Con re-

ferencia contable número 67-8-729-43S!'-
Cantidad a ingresar: 15.736 pesetas.

Sociedad Enológica Moderna, S. L. do-

miciliada en Granada, 23. Con referencia
contable número 67-8-742-4907. Cantidad
a ingresar: 5.049 pesetas.

Cirsa, S. A. Domiciliada en Guadiana,

núm. 12. Con referencia fiscal numero o/-

8-817-9320. Cantidad a ingresar: W°7

pesetas.
General de Industria y Edificaciones.

Sociedad Anónima. Domiciliada en oe

ral Pardiñas, 112. Con referencia contao

número 67-8-818-9353. Cantidad a mgr

sar: 107.644 pesetas. . . .
Relés Auxiliares, S. A. omcú^„ ab]e

San Enrique, 7. Con referencia i contso.
número 67-8-828-9720. Contidad a ms»
sar: 39.609 pesetas. jemales,

Actividades Comerciales e Indu^^
Sociedad Anónima. Domiciliada en

quez, 36. Con referencia contawe
ro 67-8-841-10500. Cantidad a mgre

14.004 pesetas. „. en
Wilhag Española, S. A. D°^V

Plaza de la Independencia,_°-
rencia contable número 67-b-o->
Cantidad a ingresar: 3.698 Pes"

Artocinps Cancho Industrial M"

ciedad Anónima. Domiciliada e
ef0

núm. 64. Con referencia contable
67-8-872-172. Cantidad a ingresar- v

tas 89.100. . _ _.,, Yebra,
Calonge-Escolar Oliveira-Gam

S. R. C. Domiciliada en oeniio &0
núm. 26. Con referencia contable

Industrias Siderometalúrgicas Españo-
las, S. A. Domiciliada en Salaberry, nú-
mero 67. Con referencia contable número
67-8-684-2339. Cantidad a ingresar: pe-
setas 12.935.

Don Enrique Mestre Sánchez de Moli-
na. Domiciliado en Sebastián Herrera, 17
Con referencia contable núm. 67-8-608-
12321. Cantidad a ingresar: 126.036 pe

setas.

Editorial Espinelli, S. A. Domiciliada
en Carmen, 16. Con referencia contable
número 67-8-472-11447. Cantidad a in-
gresar: 13.513 pesetas

Unitronics, S. A. Domiciliada en Ve-
lézquez, 4. Con referencia contable nú-
mero 67-8-487-12157. Cantidad a ingre-
sar: 8.910 pesetas .

Celler Mallorquín, S. A. Domiciliada en
Flor Alta, 8. Con referencia contable nú-
mero 67-8-455-10886. Cantidad a ingre-
sar: 10.285 pesetas.

Construcciones B y G, S. L. Domicilia-
da en Narciso Serra, 30. Con referencia
contable número 67-8-439-10059. Canti-
dad a ingresar: 144.018 pesetas.

Actividades Comerciales y de Media-
ción, S. A. Domiciliada en Finca Josefina,
Alcalá de Henares. Con referencia conta-
ble número 67-8-428-9949. Cantidad a in-
gresar: 5.198 pesetas.

Fimen, S. L. Domiciliada en Cónsul, 5.
Con referencia contable número 67-8-435-
9910. Cantidad a ingresar: 25.824 pese-
tas.

Compañía Internacional de Inversiones,
Sociedad Anónima. Domiciliada en Calvó
Sotelo, núm. 18. Con referencia contablenúmero 66-8-424-9600. Cantidad a ingre-
sar: 14.162 pesetas.

Laboratorios Juan J. Semmler, S. A. Do-miciliada en México, 11. Con referencia
contable número 67-8-331-5859. Cantidada ingresar: 2.417 pesetas.

Construcciones Echegaray, S. A. Domi-ciliada en Piamonte, 16. Con referenciacontable núm. 67-8-309-4815. Cantidad aingresar: 59.699 pesetas.

Fabricación y Acabado de Confecciones, S. A. Domiciliada en Sebastián Elca"
no, 12. Con referencia contable númerñ67-8-298-4455. Cantidad a ingresar De
setas 3.741. " pe-

Constructora de Obras Municipales Snciedad Anónima. Domicliada en MontEsquinza, 28. Con referencia contable «,í
mero 67-8-274-3370. Cantidad a ingresar
157.254 pesetas. "Sresar.

table núm. 67-8-174. Cantidad a inere^,
11.250 pesetas.

egresar

Doña Mana Luisa Velasco. Domicilia,
en Ríos Rosas, 17. Con referencia contTble número 67-8-189. Cantidad a in¿ sar7.500 pesetas.

"egresar:

Don Manuel Rodríguez Avila. Paseo de
Extremadura, 314. Referencia contable
núm. 32.822. Año de 1965. Junta 11-720-
1. Actividad carnicerías (no de equino).
Cantidad a ingresar: 2.214 pesetas.

Don Máximo Bermúdez Escobar. Paseo
de Extremadura, 158. Referencia conta-

Doña María Rosario Valle Mongo. N.
S. Tarragona, núm. 3. Referencia conta-
ble núm. 32.498. Año de 1965. Junta 11-
720-h. Actividad carnicerías (no de equi-
no). Cantidad a ingresar: 2.136 pesetas.

Don José Peñaranda Sastre. Barrio del
Pilar, 5, Marcos de Orueta, 1. Referencia
contable núm. 32.711. Año de 1965. Jun-
ta 15-663-f. Cantidad a ingresar: 9.400
pesetas. Actividad menor de aparatos elec-
trodomésticos y similares.

Don Francisco González Sáez. Miguel
González, núm. 7. Referencia contable
núm. 32.135. Año de 1965. Junta 3-62-c.
Actividad supermercados adheridos a la
C. A. T. Cantidad a ingresar: 8.000 pese-
tas.

Don Jenaro Bravo Bravo. María de Guz-
mán. Referencia contable núm. 32.019.
Año de 1965. Junta 6-602. Actividad
piensos, harinas, cereales. Detall. Canti-
dad a ingresar: 15.232 pesetas.

Don Perfecto Sáenz Martínez. Esteban
Collantes, núm. 42. Referencia contable
núm. 31.974. Año de 1965. Junta 17-301.
Actividad estudios fotográficos. Cantidad
a ingresar: 1.600 pesetas.

Doña Mercedes Valduciel Sánchez. Se-
púlveda, 1. Referencia contable número
31.724. Año de 1965. Junta 11-721. Ac-
tividad carnicería de equino. Cantidad a
ingresar: 282 pesetas.

Don Venancio Sánchez García. General
Tabanera, 4. Referencia contable núme-
ro 31.678. Año de 1965. Junta 11-721.
Actividad carnicería de equino. Cantidad
a ingresar: 282 pesetas.

Don Andrés Pinto Hierro. Mercado de
Vallehermoso, c/5. Referencia contable
núm. 31.610. Año de 1965. Junta 11-721.
Actividad carnicería de equino. Cantidad
a ingresar: 282 pesetas.

Doña Vicenta Perucha Aparicio. Cami-
no Viejo de Leganés, núm. 5. Referencia
contable 31.609. Año de 1965. Junta 11-
721. Actividad carnicería de equino. Can-
tidad a ingresar: 282 pesetas.



bajo el número quinientos cinco de mil
novecientos sesenta y siete se sigue ante
este Juzgado con sujeción a los preceptos
de la Ley de veintiséis de julio de mil no-
vecientos veintidós, con fecha de hoy se
ha dictado providencia teniendo por so-
licitada la declaración del estado legal de
suspensión de pagos a la Sociedad Mer-
cantil Anónima "Burni, S. A.", domici-
liada en Madrid, calle de Fernández de
la Hoz, número setenta y seis, dedicada a
la fabricación y montaje de estructuras
metálicas, fabricación de calderería, car-
pinterías metálicas y compraventa de hie-
rros y demás primeras materias, y en ge-
neral a la construcción de obras.

Dado en Madrid, a veintinueve de no-
viembre de mil novecientos sesenta y sie-
te. — El Secretario (Firmado). — El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—49.051)

En los autos que se tramitan en esta
Magistratura bajo el núm. 147 al 187 de
¡967, sobre despido, a instancia de Joa-
quín Becerro Fernández y 40 más, contra

"Talleres Amep, S. A." y don Dimas Ji-
ménez Alonso, en trámite de recurso, se
ha dictado la siguiente

edicto
En expediente seguido ante esta Ma-gistratura de Trabajo núm. 5, a instanciadel Letrado don Felino Hernández Agui-lar, contra don Alexander Ramati, sobrejura de cuenta, bajo el núm. 312 de 1967pieza separada, se ha dictado la siguiente-'

Providencia
Magistrado, limo, señor Martínez Em-perador. — Magistratura de Trabajo nú-mero 5. — Madrid, 9 de octubre de 1967Con el anterior escrito del Letrado don

Feano Hernández Aguilar y minuta quese acompañan con sus copias, fórmese
pieza separada del expediente 312/67- ycomo se pide, requiérase a don Alexan-
der Ramati, con entrega de las copias pre-
sentadas, para que dentro del plazo de
ocho días, y bajo apercibimiento de apre-
mio, pague con las costas la cantidad de
4.000 pesetas, importe de la minuta de
derechos de dicho Letrado. — Lo mandó
y firma Su Señoría ilustrísima, de que doyfe. — Rafael Martínez Emperador. (Ru-
bricado.) — Ante mí, Emilio,M. Jarabo.(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado don Alexander
Ramati, se expide el presente por dupli-
cado para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y fijarlo en el ta-
blón de anuncios. — Madrid, 14 de no-
viembre de 1967; doy fe. — (Firmado.)

(B.—3.769)
O<>0 =

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Providencia
Magistrado núm. 4, señor Oliet Gil. —

Madrid, a 15 de noviembre de 1967. —Dada cuenta: Cumplido el trámite de no-
tificación de la sentencia dictada a la
paite demandada, "Talleres Amep", me-
diante cédula publicada en el Boletín
Oficial de la provincia, precédase al em-
plazamiento en forma a las partes a fin de
que comparezcan en término de quince
días ante la Sala de lo Social del excelen-
tísimo Tribunal Supremo a usar de sus de-

rechos en el presente recurso, bien per-
sonalmente o por medio de Procurador,
conforme a lo prevenido en el artículo
171 del Decreto 909/66, de 21 de abril.

Expídanse las cédulas pertinentes e insér-
tese en el Boletín Oficial de la provin-
ria la que corresponda a "Talleres Amep".
Expídase el testimonio solicitado por la
Magistratura núm. 2. — Lo mandó y fir-
ma Su Señoría ilustrísima; doy fe.—Oliet
Gil. (Rubricado.) — Ante mí, Juan M.
Sáinz de los Terreros. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en legal forma, ante la Sala
de lo Social del Tribunal Supremo, a la
Empresa demandada "Talleres Amep, So-
ciedad Anónima", expido la presente cé-
dula para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en Madrid, a 15 de
noviembre de 1967. —El Secretario, JuanManuel Sáinz de los Terreros. — Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo, BlasOliet Gil.

(B.—3.767)

de Madrid

Magistratura de Trabajo número 4

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, se
expide el presente en Madrid, a veinti-
ocho de noviembre de mil novecientos se-
senta y siete. — El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—49.020)

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que para tomar parte deberá consig-
se previamente por los licitadores el diez
por ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que dichos bienes salen a subasta por
primera vez en la cantidad de sesenta y

dos mil pesetas en que han sido tasados,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día nueve de enero próximo, a
las doce de su mañana; haciéndose cons-
tar:

Un rodillo vibrador, marca "Veller",
número 2.706, motor número 3.709 de
20 HP, tipo v. v. v. 200 A, para apisonar,
en regular estado.

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el señor
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero nueve de los de Madrid, en autos
de juicio declarativo de menor cuantía
que bajo el número trescientos noventa y
cuatro de mil novecientos sesenta y seis,
se siguen en este Juzgado a instancia de
"Comercial Rotini, S. L.", representada
por el Procurador señor Ortiz de Solór-
zano, contra don Victoriano Rubio San-
tiago, sobre reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez, los bienes siguientes:

Un aparato televisor, marca "Van-
guard", de 19 pulgadas, pantalla negra,
con estabilizador y antena.

Un tresillo, compuesto por sofá y dos
sillones, armazón de madera y tapizado
de skai, en color blanco, en buen estado.

Un comedor, compuuesto de una mesa
cuadrada de seis cubiertos; un aparador
de un cuerpo, con cuatro cajones en el
centro y dos departamentos, uno a cada
lado; seis sillas de madera, tapizadas en
skai color verde.

Auto. — Juzgado de primera instancia
número tres. — Madrid, veinticinco de
noviembre de mil novecientos sesenta y
siete. — El ilustrísimo señor don Anto-
nio Huerta y Alvarez de Lara, Magistra-
do Juez de primera instancia de este Juz-
gado, por ante mí, el Secretario, dijo:
Primero. Se acuerda la separación de los
cónyuges doña Ignacia Cano Hoyo y don
Antonio Sánchez de Pablo Pinilla. — Se
gundo. Se señala, en concepto de alimen
tos, a la esposa doña Ignacia Cano Hoyo
la cantidad de dos mil pesetas mensuales
que el esposo deberá abonarle por men
sualidades anticipadas. — Tercero. Se fija
como litis expensas la cantidad de veinti
cinco mil pesetas, que el marido habrá de
satisfacer a la mujer, previa justificación
de tales litis; y Cuarto. Se transfiere a
la esposa doña Ignacia Cano la adminis
tración de sus bienes propios, pero para
los actos que excedan de la administra
ción ordinaria, deberá proceder conforme
determina el artículo sesenta y ocho de
Código Civil. — Notifíquese este proveí

do al Ministerio Fiscal y a las partes, ha
ciéndolo al demandado en estrados dada
su rebeldía y publicándose el encabeza
miento y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia. — Lo mando
y firma Su Señoría; doy fe. — A. Huer

ta—Ante mí, P. S., Laureano de la Fuen

te. (Rubricados.)
Y con el fin de que sirva de notifica

ción en legal forma al demandado rebel

de, don Antonio Sánchez de Pablo Pini
lia, cuyo domicilio actual se desconoce
se expide la presente, que se insertara en
el Boletín Oficial de esta provincia, en

Madrid, a veintisiete de noviembre de

mil novecientos sesenta y siete. — ti se-

cretario (Firmado)

En los autos que se siguen en este Juz-
gado de primera instancia número tres, a
instancia de doña Ignacia Cano Hoyo,
contra don Antonio Sánchez de Pablo Pi-
nilla, sobre medidas provisionales de se-
paración conyuga], se ha dictado el auto,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

(A.—49.052)y

TIN" OFlClAÍ°Hde SU ÍDSerCÍÓn en el BOLE-
ei

DiiKr
la Provincia y fijación en

«rva de S C° de cost«mbre, a fin de que
triado 1 *C-l? n en leSal f°nna al de-
yiembre 'd^ü, en Madrid, a 23 de no-
tado). uc-1!,67. -— El Secretario (Fir-

-J n V'rtud de Io acordado por el ilustrí-
™° senor Magistrado de Trabajo núm. 4

los esta caPital y su provincia, en, aut°s seguidos a instancia de don An-
pio bonano Tola, contra "Penibética

tidad ' sobre reclamación de can-
m 'se Clta Por medio del presente al re-
S tante le§al de "Penibética Minera,
ro se Anónima", cuyo actual parade-
a¡)te

1Snora, a fin de que comparezca
en Gpn

sta Magistratura de Trabajo, sita
día i» rt

Martínez Campos, núm. 27, el
ta v r dlcieml>re, a las diez y cuaren-
con,i'ci nc.0 horas> para ceIebrar acto de
ció, de n °\ y seSuidamente para el jui-
en ja ° "aber avenencia en el primero,
le que e 6-Sada recIamación; advirtiéndo-
Coicurr'

S Un'ca c°nvocatoria, que deberá
de qne ? Con todos los medios de prueba
?°drán f e valerse y que los actos no
da de JusPenderse por falta injustifica-
tJoto, gj stencí a de parte, parándole, por

'kfecho P5r). ui? io a que hubiere lugar en
0|>ra a su^ imÍSmo se nace saber que
esta Map¡ :lsposici°n en la Secretaría de
deman da

8 tratura la copia simple de la

Y para su inserción, con la antelación
necesaria, en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,

a treinta de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y siete. — El Secretario (Fir-

Que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito reclamado en es-
tos autos continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose igualmente que el
rematante o rematantes las aceptan y
quedan subrogados en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, el cual, des-
contado lo que se deposite para tomar
parte en la subasta, se consignará dentro
de los ocho días siguientes al de la apro-
bación de dicho remate. Y que éste podrá
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a treinta de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y siete. —
L. A. Burón Barba. — El Secretario, Te-
ruel. (Rubricados.)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los refe-
ridos tipos de subasta.

Que los autos y la certificación de car-
gas de las mismas se encuentran de ma-
nifiesto a los licitadores en la Secretaría
del Juzgado, en donde consta descripción
e inscripción total de dichos inmuebles.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación de las
fincas, sin tener derecho a exigir ningu-
na otra,

Que salen a la venta sin suplir los títu-
los de propiedad de las mismas.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto (Caja General
de Depósitos) una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo de cada
una de las sumas por que dichas fincas y
participaciones salen a subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus propo-
siciones.

Que referidas participaciones de fincas
y fincas salen a la venta en siete lotes di-
ferentes, pudiéndose hacer postura por
una o por todas, y en las sumas anterior-
mente expresadas a continuación de cada
una de ellas.

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose:

Valorada dicha participación de finca
en la suma de quince mil pesetas.

Para su remate se ha señalado el día
diez de enero de mil novecientos sesenta
y ocho, a las once de su mañana, en la
Sala de audiencia del Juzgado de primera
instancia número diez de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, número
uno.

Valorada dicha participación de finca
en la suma de dieciséis mil pesetas.

Séptima. Una sexta parte, proindiviso,
en la finca situada en la antigua plaza de
la Constitución, señalada con el número
treinta y cinco de la villa de Chinchón
(Madrid), actualmente denominada plaza
Mayor y señalada con el número seis de
dicha plaza.

Quinta. La totalidad de la finca; tie-
rra sita en el término de Chinchón (Ma-
drid), al sitio Corral de Calvo.

Valorada dicha finca en la suma de sie-
te mil quinientas pesetas.

Sexta. Una treintava parte en proin-
diviso en la finca situada en la calle del
Santo, señalada con el número cinco,
comprendida en el grupo o manzana de
casas que forma la calle de del Santo, Al-
cucería y calle Nueva, en Chinchón (Ma-
drid).

Valorada dicha finca en la suma de nue-
ve mil pesetas.

Cuarta. La totalidad de la finca; tie-
rra sita en el término de Chinchón (Ma-
drid), al sitio camino de Perales.

Valorada dicha finca en la suma de diez
mil pesetas.

Tercera. La totalidad de la finca; tie-
rra sita en el término de Chinchón (Ma-
drid), en la Vega del Monasterio y sitio
del Hoyo.

Valorada dicha participación en la Su-
ma de cincuenta mil pesetas.

Segunda. Tercera parte en proindivi-
so de una tierra sita en el término de
Chinchón (Madrid), en la Vega del Mo-
nasterio, sitio de la La Huerta.

Valorada dicha participación de finca
en la suma de veintitrés mil trescientas
treinta y tres pesetas con treinta y tres
céntimos.

Primera. Mitad proindiviso de una
tierra sita en el término de Chinchón
(Madrid), en la Vega de Casasola, sitio
de Retamar.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia nu-
mero diez de Madrid penden, bajo el nú-
mero trescientos cincuenta y nueve de mil
novecientos sesenta y seis, autos declara-
tivos de menor cuantía (hoy en ejecución
de sentencia) seguido por don Juan Ricart
Masoliver, representado por el Procurador
don José Luis Ortiz-Cañavate, contra don
Valentín Galán Camacho, mayor de edad,

declarado en rebeldía; sobre reclamación
de cantidad; en cuyos autos, y a virtud
de escrito de la parte actora, se ha acor-
dado por providencia de esta fecha sacar
a la venta en pública subasta por prime-
ra vez, y término de veinte días, las si-
guientes participaciones de fincas y fin-
cas:

Que en el expediente que

EDICTO
JUZGADO NUMERO 8

El Magistrado don Luis Cabrerizo Botija,

Juez de primera instancia número ocho

de Madrid.
Hago saber(B.—3.768)
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JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
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citación por edicto

JUZGADO NUMERO 10

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 51-147-2702. Cantidad a ingresar: 2.178

pe.
que se hace público de conformidad

„ lo dispuesto en el artículo 80 de la
i de Procedimiento Administrativo, sir-

iendo la presente de notificación regla-

mentaria.
Madrid, a 9 de noviembre de 1967.—El

Delegado de Hacienda (Firmado).
(G.— 4.966)

Magistratura de Trabajo número 4
de Madrid

cédula de notificación y emplazamiento



Segunda

mado.) — Visto bueno: El Magistrado,
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—49.041)

bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

horas

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado - Juez de primera instancia nú-
mero trece de esta capital, en providencia
de esta fecha, dictada en el juicio ejecu-
tivo promovido por la "Compañía Indus-
trial y Comercial del Norte, S. A.", re-
presentada por el Procurador señor Coru-
jo López - Villamil, contra don Andrés
Moreno Llórente, se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez y térmi-
no de ocho días, de los bienes embarga-
dos al demandado que se describirán, re-
mate que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado el día veintiuno de
diciembre próximo, a las once y treinta

Se hace constar que la máquina que

se subasta se encuentra depositada en
poder del demandado, en el taller sito
en la calle de Dos Santos, número cator-

ce, de esta capital, donde podrá ser exa-
minada por quien lo desee.

Dado en Madrid, a-uno de diciembre
de mil novecientos sesenta y siete. — El

Secretario (Firmado).— El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—49.060)

Tercera

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Total, 30.000 pesetas

Seis armarios estilo castellano, de ma-
dera de nogal, cuatro de ellos de 120 por
170, y dos de 160 por 110, con dos puer-
tas y un cajón cada uno, pintados de no-
galina y cera, 18.000 pesetas.

Una máquina combinada de sierra, de
la casa "Claramunt", con motor de 2 HP,
12.000 pesetas.

reductor y electromotor 1 CV par a elvación vagonetas. — 33) Un 'ventila"D. V. P.", tipo "Pollrich", PPC sin, 0/
cinco mil metros cúbicos hora, a 300 ados centígrados, 50 milímetros C Aelectromotor blindado 3 CV 34, i? y
centrífuga de cesta de 1,10 m., accionadapor contramarcha. — 35) Un molino demartillos "Guardiola", con electromotor4 CV. — 36) Un torno "Gedec", T-M1.500 c. p.,/electromotor 1 1/2 CV (Ha'
ma). — 37) Un taladro de columna, par ¡
broca hasta 25 mm., accionamiento desdecontramarcha, con motor 1 CV. 3»^
Una sierra mecánica para metales de 12pulgadas, accionada desde contramarcha39) Una sierra mecánica de cinta de 99
centímetros, con electromotor de 8 CV.—.40) Una cepilladora para madera, de
treinta centímetros de ancho, con electro-
motor de 1 CV acoplado ("Abril", núme-ro 146647). — 41) Un quemador "Loge"
para fuel-oil, número 795. — 42) Una ci-
zalla para cortar metales. — 43) Un equi-
po de soldadura eléctrica "Águila", tino
AM-3, número 2.672. — 44) Un soporte
para taladros y taladro "Casáis", número
66894. — 45) Un concentrador evapora-
dor "Roussillon". — Y 46) Instalación
eléctrica, con toma de alta incluida.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso tercero, se ha señalado la hora
de doce de la mañana del día doce de ene-
ro próximo, bajo las siguientes

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de cuatro millones cua-
trocientas ochenta mil pesetas, fijado en
la escritura de préstamo, sin que sea ad-
misible postura alguna inferior a dicho
tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

No se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subasta, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Los bienes anteriormente reseñados se
encuentran depositados en poder del de-
mandado, señor Moreno Llórente, que tie-
ne su domicilio en la calle de Dos San-
tos, dieciocho (barrio de la Fortuna).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación, por lo menos, al señalado
para la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a veintiocho de no-
viembre de mil novecientos sesenta y sie-
te. — El Secretario, Manuel García. —Visto bueno: El Magistrado-Juez, Aure-
lio Valenzuela.

Los autos y la certificación del Regis-

tro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante
la titulación.

(A.—49.040)

Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintisiete de no-

viembre de mil novecientos sesenta y sie-

te. — M. Malpica. — El Secretario, José
A. Enrech. (Rubricados.)

Y para su publicación en el B°LETI
e

Oficial de esta provincia expido el Pá-
sente con el visto bueno del senorjue'.

en Madrid, a veintisiete de noviembre^
mil novecientos sesenta y siete. b .
cretario (Firmado). — Visto bueno, b

Juez de primera instancia, M. Malpica-
(A.-49.038)

edicto

Don José María Reyes Monterreal, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve de los de Madrid.
Por medio del presente hago saber:

Que en este Juzgado, y con el número
doscientos cuarenta y ocho de mil nove-
cientos sesenta y seis, se siguen autos de
juicio ejecutivo a instancia del Procura-
dor señor Zorrilla, en nombre y represen-
tación de don Luis Fernández Fernández,
contra don Andrés Moreno Llórente, so-
bre reclamación de cantidad; en los cua-
les, por providencia de esta fecha, se ha
acordado sacar a la venta en pública y
primera subasta, por término de ocho
días, los bienes embargados a dicho de-
mandado, y que son los siguientes:

Una máquina de enlazar, marca «Lui-
fer», con motor eléctrico acoplado.

Para dicho acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado núme-
ro diecinueve, se ha señalado el día vein-
tisiete del corriente mes de diciembre, a
las once de la mañana, bajo las siguien-
tes condiciones:

Servirá de tipo para la expresada su-
basta la cantidad de treinta mil pesetas,
en que dicha máquina ha sido tasada pe-
ricialmente.

edicto

Don Antonio Olarte Egido, Mapstng;
Juez de primera instancia numero
titrés de los de esta capital.
Hago saber: Que en los autos «J^

ció ejecutivo número cincuenta sf
_

de mil novecientos sesenta y s

guidos en este Juzífado a m«
«Difusión Industrial y del .Autora ñ¡¡
el Crédito, S. A.» (DIAC), con-,.
María Teresa Llop Figueras, se

dado sacar a pública subasta, lP l0
ra. vez y por el tipo de su tasac

sig.uiente: «Renault». °*'Un automóvil, marca «Kena . £¡l

diñe, matrícula SE-89.348. taS

cincuenta mil pesetas. \u25a0

Dicha subasta tendrá lugar

audiencia de este Juzgado ei 0)Toe

dos de diciembre Pr6^': tldores q*

horas, y se advierte a los licitan

Para tomar parte -en el acto deberán
consignar ¡os licitadores el diez por cien-
to efectivo, por lo m<jnos, del expresado
tipo, en la mesa del Juzg-ado o en el es-
tablecimiento público destinado al efecto,
y no se. admitirán posturas que no cu-

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por él señor don Matías Malpi-
ca González-Elipe, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte de esta

capital, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario seguidos a instancia del
"Banco de Crédito Industrial", represen-
tado por el Procurador señor Muñoz Ra-
mírez, contra don José María Riera Al-
iaras, para la efectividad de un crédito
hipotecario de tres millones de pesetas,
intereses y costas, se anuncia por prime-
ra vez la venta en pública subasta de la
finca hipotecada siguiente:

Finca -fábrica. — Una pieza de tierra
campo secano, de cabida treinta y seis
áreas, setenta y dos centiáreas, sita en el
término de San Celoní, cerca del molino
harinero llamado de Las Planas. Linda: por
el Este, por un camino; por el Sur, con
la Acequia del Molino; por el Oeste, con
sucesores de doña Pilar de Ramis, hoy su-
cesores de doña Magdalena Prat, y por el
Norte, con tierras del expresado molino,
de los sucesores de doña Pilar de Ramis.
Sobre dicha finca el señor Riera Aliaras
ha construido, sin adeudar cantidad algu-
na por razón de materiales, mano de
obra ni dirección, la fábrica que responde
a la siguiente descripción:

Finca industrial. — Consistente en una
porción de terreno sito en San Celoní, pa-
raje Molino de las Planas, de una super-
ficie total de treinta y seis áreas seten-
ta y dos centiáreas, con unos edificios en
ella levantados, construidas las paredes
de obra y hormigón, y distribuidos en la
forma siguiente: Una primera nave que
es la situada más hacia Poniente; mide
trescientos doce metros y noventa y ocho
decímetros, cubierta de bóveda; contiene
dos hornos de reverbero, uno de tres bo-
cas y otro de cuatro bocas, yel secadero;
otras tres naves con una superficie: la
primera, de doscientos sesenta y cinco
metros, veintiséis decímetros, cubierta de
tejado, ésta destinada a sala de máquinas;
la segunda mide ciento doce metros y cin-
cuenta y tres decímetros, cubierta de bó-
veda, contiene los filtros de prensa; la
tercera, con una superficie de sesenta y
nueve metros y setenta y cinco decíme-
tros, cubierta de bóveda, sirve también
de sala de máquinas; otra sala situada al
Este de las anteriores, cubierta de bóve-
da, con una superficie de noventa y nue-
ve metros y cuarenta y siete decímetros
cuadrados, se halla destinada a sala de áci-
dos, y en su extremo oriental, la chime-
nea con una superficie de un metro y no-
venta y seis decímetros cuadrados, de
obra en su base y de uralita en su parte
superior; detrás de las cuatro naves se
hallan sendos cubiertos de tejados, soste-
nidos por pilares, destinados a depósitos
y almacenes, con una superficie conjunta
de ciento cincuenta y ocho metros y
ochenta y tres decímetros cuadrados,
siendo el resto de la superficie patios
anejos; linda todo: por su frente Sur,
con la Acequia del Molino; por la dere-
cha, entrando, Este, con un camino lla-
mado de Bochs, que le da acceso; por la
izquierda, Oeste, con sucesores de doña
Magdalena Prat, y por el Norte, con tie-
rras de sucesores de doña Pilar de Ramis.
Dentro de la descrita finca se encuentran
emplazadas permanentemente, y con des-
tino a servir las necesidades de la indus-
tria que en la misma se explota, todas
aquellas máquinas e instalaciones relacio-
nadas en el "inventario" comprendido en
el acta de veinticuatro de enero de mil
novecientos sesenta y cuatro, autorizada

por el Notario de San Celoní (Barcelona)

don José María Carreras Bayes.
Título. — Inscrita en el Registro de la

Propiedad de Arenys de Mar al tomo cien-
to dieciocho, libro once, de San Celoní,
folio ciento diecinueve, finca número mil
trescientos setenta y uno, inscripción
cuarta. Pertenece en pleno dominio a don
José María Riera Aliaras, en cuanto al
terreno por compraventa a doña Antonia
Chanut Castane y a don Ramón Masuet
Chanut, en escritura de veinte de febrero
de mil novecientos sesenta y uno, autori-
zada por el Notario de San Celoní, don
José María Carreras Bayes, y en cuanto a
lo edificado, en virtud de declaración de
obra nueva autorizada por el mismo fer
datario, de fecha veintidós de febrero de
mil novecientos sesenta y tres, que causó
la inscripción quinta de la finca número
mil trescientos setenta y uno.

En dicha finca existen las siguientes
maquinarias y edificaciones:

1) Un tanque cilindrico vertical, capa-
cidad seis mil litros, para disolución the-
nardita (sulfato de sosa), con contramar-
cha de accionamiento y electromotor de
5 CV, sin marca ni número. — 2) Un mo-
lino de barita, con electromotor de 5 CV,
marca "Geal", número 2135089. — 3) Un
reactor con turbina "Moritz", con dos
tanques de dosificación constante. — 4)
Un autoclave de mil litros de capacidad,
presión de trabajo cinco kilos/centímetro
cuadrado, con doble pared lateral y ser-
pentín de vapor. — 5) Tres tanques mez-
cladores de mil cincuenta litros cada
uno. — 6) Un molino micronizador para
blanco fijo de "Electromecánicas Cabes-
tany", con descargador automático, elec-
tromotor de 12 CV, con número ilegible,
en el molino, y de 1 CV en el alimenta-
dor, número 18111. \u25a0— 7) Un molino tri-
turador de cilindros para carbonato, con
electromotor de 3 CV, sin placa o mar-
ca. \u25a0— 8) Una trituradora para banco fijo,
con electromotor de 2 CV, sin marca. —
9) Diez filtros prensa de cuarenta y dos
placas cada uno. — 10) Dos cubas tronco-
cónicas de doce mil litros- de capacidad
cada una, de madera de Guinea, con re-
ductor y motor blindado de 1 CV. —
11) Una cuba troncocónica de nueve mil
litros de capacidad, de madera de Gui-
nea, con reductor y motor blindado de
1 CV. — 12) Una cuba troncocónica de
cuatro mil litros de capacidad, de madera
de Guinea, con reductor y motor blinda-
do de 1 CV. — 13) Un lixviador de diez
mil litros de capacidad, con electromotor
de cuatro CV, reductor (marca "Camp",
número 13772), palas y cuatro pisos inte-
riores. — 14) Un reactor longitudinal en
canal de veinticuatro toberas, con tres
canales de siete metros y medio de lon-
gitud. — 15) Un reactor longitudinal de
veinticinco toberas, de tres canales de sie-
te metros y medio de longitud. — 16) Un
grupo electroventilador "Casáis III", nú-
mero 77962. — 17) Un grupo electroven-
tilador "Casáis V", con motor 1,25 CV,
número 136917. — 18) Un grupo moto-
bomba transportable "Mono", para pas-
tas, tipo D6, doce mil litros hora, con
motor 3 CV "A. E. G.", número 252868.
19) Una máquina "Bostitch" de coser sa-
cos. — 20) Un acidulador de capacidad
diez mil litros, con electromotor 3 CV. —21) Dos grupos motobombas "Mono", pa-
ra pastas, tipo D6, doce mil litros hora,
con motor 3 CV, uno de ellos número
278369 y sin número el otro. — 22) Un
horno de reverbero número 1, "Viñallon-
ga", cámara de 1.500 por 615 por 3.850
longitud, con recuperador de calor. — 23)
Un horno de reverbero núm. 2, "Ronsi-
llon", cámara de 2,00 por 1.100 por 4.665
longitud, con recuperador de calor. •— 24)
Una instalación de cabonatación "Erna",
25) Un secadero número 1, con gasógeno
de leña. — 26. Un secadero número 2 pa-
ra humos horno. — 27) Un ventilador
"Trías", tipo A-40, 780 m3/hora, con tur-
bina de acero inoxidable y electromtorcon 3 CV. — 28) Un purificador de lí-
quido, dos mil litros de capacidad, pre-
sión 1 kg/cm2, con eyector "Martín Mar-
teu" y bomba "Prat" de 25 rm/hora a 30
altura, y electromotor 6 CV, número63115- — 29) Un tanque cilindrico ver-
tical, siete mil litros capacidad y tres me-
tros altura. — 30) Un lixiviador "Viña-llonga", de dos mil quinientos litros decapacidad. — 31) Un lixiviador "Viña-Uonga", de mil doscientos litros capaci-
dad. — 32) Un plano inclinado con vías,

JUEVES 7 DE DICIEMBRE

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

JUZGADO NUMERO 20

Bienes objeto de subasta

Condiciones de la subasta
Condiciones

Primera

Segunda

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO iq

JUZGADO NUMERO 2;,

1

9
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Primera



(A.—49.062)

para tomar parte en ella deberán consig-
nar, cuando menos, el diez por ciento del
tipo, no admitiéndose postura que no cu-
bra las dos terceras partes del mismo y
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder.

Dado en Madrid, a veinticinco de no-
viembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario (Firmado). — El Juez
de primera instancia (Firmado).

to de tasación del precio expresado, sincuyo requisito no serán admitidos, y quano se admitirán posturas inferiores a lasdos terceras partes de dicho precio, sincuyo requisito tampoco podrán ser ad-nutidas posturas, y que el remate podrá
Hacerse a calidad de ceder a tercero.

Dado en Madrid, a veinticinco de no-
viembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario (Firmado).—El Magis-
trado-Juez de primera instancia, Manuel
García Miguel.

(A.—49.022)

(G. C—7.558)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
27 de noviembre de 1967. — El Secreta-
rio, Federico Orellana. — El Juez de pri-
mera instancia, Tomás Pereda.

Hago saber: Que don Galo Montalvo
Espinosa ha solicitado el cargo de Juae
de paz propietario del pueblo de Los Mo-
linos, que actualmente viene desempeñan-
do, a fin de que en el término de diez
días, siguientes al de la publicación, pue-
dan formularse cuantas observaciones y
reclamaciones sean procedentes, las cua-
les serán presentadas en este Juzgado, co-
mo establece el artículo 68 del Decreto
Orgánico de 24 de febrero de 1956.

EDICTO

Don Tomás Pereda Amann, Juez de pri-
mera instancia de San Lorenzo del Es-
corial y su partido.

En autos de juicio ordinario declarati-
vo de mayor cuantía, seguidos en este
Juzgado bajo el número trescientos trein-
ta y cinco de mil novecientos sesenta y
siete, a instancia del Procurador de los
Tribunales don Juan Francisco Díaz Ga-
rrido, en nombre de doña Ignacia Cano
Hoyo, mayor de edad, casada, sin profe-
sión especial y vecina de Madrid, avenida
de Portugal, número ciento cincuenta y
nueve, con don Antonio Sánchez de Pa-
blo Pinilla, mayor de edad, casado con
aquélla, y el Ministerio Fiscal, sobre se-
paración de ambos cónyuges, se ha dicta-
do la siguiente

Para el remate de tales bienes se ha se-
ñalado el día quince de enero próximo y
hora de las once de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en Gene-
ral Castaños, número uno, y regirán las
siguientes condiciones:

Los derechos de traspaso del local de
negocio sito en la calle de Alberto Bosch,
número diecinueve, esquina a Alfonso XII,
número treinta y ocho, dedicado a lava-
do y engrase de automóviles.

EDICTO

En virtud de providencia del día de hoy
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinticinco de los de Ma-
drid, en autos juicioejecutivo promovidos
por don Luis Martín Revilla, representado
por el Procurador don José María Caba-
llero Martín, contra don Pedro Bernejo
Zurdo, sobre cobro de cantidad, se sacan
a la venta en pública y segunda subasta,
los siguientes bienes:

Servirá de tipo la suma de seiscientas
mil pesetas, setenta y cinco por ciento
del que sirvió para la primera.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los iicitadores consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado o en la Caja
general de Depósitos, el diez por ciento
, .h° ÜP0' sin cuvo requisito no seránadmitidos.

(A.—49.021)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, se expide el pre-
sente en Madrid, a veintinueve de no-
viembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario, Ricardo Ochoa. — El
Juez de primera instancia, Jaime Juárez.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento de la cantidad de un millón cien-
to setenta y siete mil trescientas doce pe-
setas con cincuenta céntimos que sirvió
de tipo para la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veintiocho de diciembre próximo, a las
doce horas de su mañana, sin sujeción a
tipo y bajo las demás condiciones si-
guientes :

5 de Pestaña de 16" de ».

«cd»aSf df, "P° 5T* <"<">\u25a0 Staseccionadas de long!tud total en las rara-

£5£V HXterÍOTeS de !-"dilo "tenores guardas tipo pesado de las rue-das cabilla y guardas normales de las rué

laTST' §^daS de los exíelnos delas guias de rodillos de protección contraPiedras, guardas de cárter y de transmi-
sión gancho de tiro frontal, barra de feo
f»3 ' cuenta-horas en et motor, fíSotlZ ¿ , P° SeC°' con Picador de ser-vicio del mismo, equipo eléctrico de 24voltios para aranque y alumbrado, inclu-yendo dos íaros de luz delantera, venti-lador tipo de expulsión, silencioso, ma-
nómetro de presión de aceite en el mo-
tor, manómetro de presión de combusti-
ble, termómetro y amperímetro.—Equipo
completo de "Angledozer", modelo 11 HA,
angulable hidráulico con extremos tipo pe-
sado a cada lado de la cuchilla.—"Ripper"
modelo TR-11, incluyendo tres brazos dépuntas cambiables para 16" de penetra-
ción, de accionamiento y control hidráu-lico.—El tractor anteriormente transcritofigura inscrito definitivamente en la De-
legación de Industria o Distrito Industrial,
expediente número 377, según certifica-
ción expedida por dicha Delegación*de
Industria el 16 de diciembre de 1964, sien-
do la aludida Delegación de Industria la
de Zaragoza, y figurando inscrito al nú-
mero 8.848 del Registro Industrial.

Y para que sirva de segundo llamamien-
to al demandado don Antonio Sánchez de
Pablo Pinilla, cuyo actual paradero se
desconoce, expido la presente en Madrid,
a veintisiete de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y siete. — El Secretario,
José Luis Viada López Puigcerver. — Vis-
to bueno: El Magistrado-Juez, Fernando
Ramos Pasalodos.

Juez, señor Ramos Pasalodos. — Ma-
drid, a veintisiete de noviembre de mil
novecientos sesenta y siete.—Dada cuen-
ta: No habiendo comparecido el deman-
dado al primer llamamiento hecho por
medio de edictos, hágasele un segundo lla-
mamiento, publicándose los correspon-
dientes edictos en el tablón de anuncios
de este Juzgado y en el Boletín Oficial
de esta provincia, para que dentro del
término de cinco días comparezca en los
autos, personándose en forma, bajo aper-
cibimiento que de no hacerlo será decla-
rado en rebeldía y le parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho. — Lo man-
dó y firma Su Señoría; doy fe. —Firma-
do: Fernando Ramos. — Ante mí, José
Luis Viada López - Puigcerver. (Rubri-
cados.)

(A.—49.053)

(A.—49.043)

La aprobación del remate quedará ensuspenso hasta que transcurra el plazo se-
ñalado para el ejercicio del derecho de
™ .°' y el rematante contrae la obli-
gación de permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, el plazo mínimo de un año, y des-
darlo durante este tiempo, por lo me-
Jr a negocio de la misma naturaleza al
Mué venia ejerciendo el arrendartario.

viemh
0 T Madrid> a veintisiete de no-

te—F^c mi1 novecientos sesenta y sie-
Drimf .ecretari° (Firmado).—El Juez deWmera instancia (Firmado).

Quinta

(A.—49.023)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a veintisiete de
noviembre de mil novecientos sesenta y
siete. —El Secretario (Firmado). —El Juez
municipal, José Martínez Vázquez.

Por consiguiente, el valor asignado, con
la rebaja del veinticinco por ciento, es el
de seis mil setecientas cincuenta pesetas;
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicha can-
tidad, debiendo consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento del
valor fijado como tipo de subasta, y sin
cuyo requisito no serán admitidos, de-
biendo además conformarse los licitado-
res con los títulos de propiedad de los
bienes que están expresados en la dili-
gencia de embargo, que en relación ex-
presa así: Se designan para hacer traba
sobre los siguientes bienes: Un televisor,
marca "Invicta", de veintitrés pulgadas. El
agente judicial causa sobre los bienes an-
teriormente reseñados, que deja en depó-
sito y fiel custodia de la esposa del de-
mandado, doña Concepción Cánovas Gar-
cía, domicilio en Sevilla, calle Niebla, cua-
renta y tres, advirtiéndole de la obliga-
ción que contrae, así como de las penas
en que incurre la persona que quebran-
tare un depósito de esta índole, y que-
dando enterada, recibe la oportuna cédula
de depositario, dándose por terminada la
diligencia; y que los expresados licitado-
res no tendrán derecho a exigir ningún
otro.

Un televisor, marca "Invicta", de vein-
titrés pulgadas, valorado en nueve mil
pesetas.

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez del Juz-
gado municipal número tres de los de
esta capital.
Hago saber: Que en providencia dic-

tada en el procedimiento de juicio verbal,
a instancia del Procurador don Rafael
Ortiz de Solórzano y Arbex, en nombre
y representación de "La Sud América,
Sociedad Anónima", contra don Juan Ló-
pez Murcia, ordené sacar por segunda vez
y con la rebaja del veinticinco por cien-
to, en pública subasta, por término de
ocho días, entre la publicación del pre-
sente, en los lugares establecidos en la
Ley y la fecha de la subasta, que se ha
señalado para el día veintiocho de diciem-
bre próximo, a las once horas, y en la que
se ha acordado la doble y simultánea di-
ligencia de subasta y remate con el Juz-
gado correspondiente de Sevilla, los si-
guientes bienes:

EDICTO

En los autos de juicio de cognición se-
guidos en este Juzgado, bajo el númco
cuatrocientos cincuenta y siete de mil no-
vecientos sesenta y seis, a instancia de
don Segundo Fernández Palau, contra do-

Dado en Madrid, a veintinueve de no-
viembre de mil novecientos sesenta y sie-

Hago público: Que en autos de juicio
ejecutivo que se tramitan en este Juzga-
do con el número doscientos dieciséis de
mil novecientos sesenta y siete, a instan-
cia de la entidad "Autofinanzas, S. A.'',
domiciliada en Madrid, representada por
el Procurador señor Poblet Alvarado, por
auto de fecha quince de los corrientes se
despachó ejecución contra don Antonio
Naranjo Jiménez, vecino de Madrid, Ángel
Mujica, trece, por la suma de doce mil
ochocientas veintidós pesetas de principal
y seis mil pesetas más calculadas para gas-
tos de protesto, intereses legales y costas,
y por providencia de esta fecha se acordó
cevar a efecto el embargo de bienes de la
propiedad del mismo sin necesidad de pre •

vio requerimiento, dado que se ha ausen-
tado de su domicilio y se ignora su pa-
radero, habiéndose embargado como de su
propiedad el turismo marca nacional "Sim-
ca 1.000" normal", matrícula M-587.472,
para responder de las expresadas sumas,
citándosele a medio del presente de re-
mate para que en el término de nueve
días se persone en los autos en forma le-
gal y oponga a la ejecución, si le convi-
niere, previniéndole que de no verificarlo
se le declarará en rebeldía y seguirán los
autos su curso, sin hacerle otras citaciones
ni notificaciones personales que las que
la Ley determina, haciéndole saber que
las copias de la demanda y documentos
obran en Secretaria a su disposición.

EDICTO

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez
de primera instancia número treinta y
uno de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo número
ciento sesenta y cuatro de mil novecien-
tos sesenta y siete, a instancia del "Banco
de Crédito de la Construcción", contra la
Compañía Mercantil "José Muías Pala-
cios, S. A.", en los que se acordó sacar
a pública subasta por segunda vez, tér-
mino de ocho días y por el precio de ta-

sación, con rebaja del veinticinco por

ciento, los bienes que a continuación se
describen, embargados como de la pro-
piedad del demandado:

Un tractor "Super Ebro", matricula
M-362.266, con motor Diesel de cuatro

cilindros, 52 HP. efectivos y 18 HP. fis-

cales, equipado con polea, elevador hi-

dráulico con control automático de pro-
fundidad, toma de fuerza, instalación eléc-

trica y faros, espejo retrovisor, herramien-
tas, neumáticos delanteros 6 X 19 y tra-

seros de 11 X 36, de cuatro toneladas,

suplementados con neumáticos de seis te-

las en vez de cuatro, y en las medidas

de 14 X 30. El número del motor y del

bastidor de dicho tractor es el 3T, 17.SVA

Valorado en la cantidad de ciento treinta

y seis mil quinientas pesetas, que, con la

rebaja del veinticinco por ciento, queda

reducida a la suma de ciento dos mil tres-

cientas setenta y cinco. _
Para el acto del remate se ha señalado

el dfa veintidós de diciembre próximo y

horade las doce de su mañana, en la Sala

audiencia de este Juzgado, previniendo a

foTSadores que para tomar parte en la

subasta deberán depositar, en la mesa de

Tuzeado o establecimiento destinado al

K una cantidad igual al diez por cen-

tinueve de esta capital

Don Manuel García Miguel, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-

edicto

T
I,EC,aDies'', AIlis"Cnalmers", modelo RD-
motor 125 Mp0rUga' en P°tencia neta del
? Potencia ," al régimen de 1.950 r.p.m.
10« Hp a efectiva en el tren de fuerza

l0rsión hiHr^nfmiSldn P°r convertidor de
k ° de ar?t ' embrague principal en
,braSue de 'r5 ' acelerador de pedal, em-
Co > 74" dea'rección de control hidriu-

oruga de 41 eslabones

EDICTO

estaViftUd de Pr°videncia dictada con
tanda n - P°r el Juz§ado de primera ins-
en I(¿ "Umero veintisiete de esta capital,
bajo P i

0S de Juicio ejecutivo seguidos

noveS 1° CÍent° treinta y Un° de
ci a d , ;rentos sesenta y siete, a instan-
c¡on" co de Crédito a la Construc-
Raiaei g"ísentado por el Procurador don
taé Dril »

de Solórzan °. contra don
un müi 0

Montull> sobre reclamación de
°chenta v dos mil seiscientas

cént¡mos y-nueve Pesetas con treinta
c°stas s' e ? as intereses legales, gastos y
en Pú'blic acor dado sacar a la venta

ni.
1 ,fUDasta > por tercera vez, los

d°yqup embargados al demánda-
me en u encuentran en poder del mis-
nümero a CaIIe de Fernando el Católico,
siSuient es .arenta y nueve, y que son los

JUEVES 7 DE DICIEMBRE

(A.—49.024)

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 30
EDICTO

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3
Providencia

Primera

Segunda

Cuarta

JUZGADO NUMERO 29

JUZGADO NUMERO 31

JUZGADO NUMERO 27

JUZGADO NUMERO 9

te.—El Secretario (Firmado). — El Magis-
trado-Juez de primera instancia, Manuel
Sáenz Adán.

7
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Advertencias y condiciones

Hago saber: Que -en ejecución de lasentencia firme rceaída en el juicio verbal civil número doscientos noventa vsiete de mil novecientos sesenta y sieteseguido en este Juzgado a instancia dé«Auto-Herramientas, S. L.», contra donIsaac Ronco Robledo, sobre reclamaciónde cantidad, he acordado sacar a la ven-
ta en segunda y pública, subasta, con larebaja del veinticinco por ciento, los bie-
nes muebles que le fueron embargados
al demandado bajo las siguientes

Don Juan Agulló Soler de la EscosuraJuez municipal del Juzgado númeroveintidós de los de Madrid.

edicto
forma a las partes, y una vez firme, ex-
pídase el correspondiente testimonio de
esta resolución al adjudicatario, al que le
servirá de título inscribible.—Así lo acuer-
da y manda y firma el señor don José
Bento Cabrerizo, Juez municipal número

nueve de los de esta capital, de que yo,
el Secretario, doy fe.—E/. José Bento.—
El Secretario, P. H.,^ José Sánchez. (Fir-

mados y rubricados.)"
El auto copiado concuerda bien y fiel-

mente con su original a que me refiero.
Y para que conste y sirva de notificación
en forma a la demandada doña Mercedes
González García, declarada en rebeldía,
cuyo actual paradero se desconoce, expi-
do la presente cédula, que se insertará en
el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a veintinueve de noviembre de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario, P. H. (Firmado).

(A.—49.013) Que el acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en ¡a calle de Prim, número diecisiete,
el día quince de enero próximo y hora
de las once.

Segunda

No se admitirá licitador que no haga
el previo depósito del diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes.

Tercera

Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado a cuantos de-
seen tomar parte en la subasta, con los
cuales habrán de conformarse, sin poder
exigir otro título de propiedad; y*

Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor don Jaime
Arias García, Juez municipal del número
doce de los de esta capital, en los autos

de juicio verbal número doscientos trein-
ta y tres de mil novecientos sesenta y sie-
te, seguidos a instancia de don Juan An-
tonio García San Miguel, Procurador de
los Tribunales, en nombre de don Rafael
Requena Lázaro, contra "Panificadora Po-
pular Madrileña" y don Miguel Tojar

Castillo o los posibles herederos del mis-
mo, sobre declaración de derechos, se ha
acordado librar el presente, como notifi-
cación de la sentencia dictada en dichos
autos, la cual, en su encabezamiento y
parte dispositiva dice del tenor siguiente: Que el remate podrá hacerse a calidad

de cederlo a un tercero.

Un torno paralelo, marca "Jashone",
modelo patentado 180-E, sin número de
fabricación, hasta dos mil r.p.m., de uno
cincuenta metros entre puntos, con mo-
tor eléctrico acoplado, pintado en verde.

Cuyos bienes fueron tasados pericial-
mente en la cantidad de cuarenta mil pe-
setas, habiéndose señalado para la cele-
bración de la subasta el día veintinueve
de diciembre próximo, a las doce horas,
previniéndose a cuantos les interese tomar
parte en dicha licitación que los bienes
se encuentran depositados en poder de don
Luis Ortega Pérez, con domicilio en la
calle de Ardemáns, número setenta y dos.

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de depositar el diez por ciento de la
cantidad que sirve de tipo a esta segunda
subasta, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
avalúo, digo, de dicha cantidad, pudien-
do verificarse el remate a calidad de ceder.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid y tablón de anuncios de este Juzga-
do, expido el presente en Madrid, a vein-
ticinco de noviembre de mil novecientos
sesenta y siete. —Ante mí (Firmado). —El
Juez municipal, Pedro Redondo Gómez.

(A.—49.048)

Hago saber: Que en autos de juicio de
cognición seguidos en este Juzgado con
el número doscientos veinticuatro de mil
novecientos sesenta y seis, a instancia de
"Auto Herramientas, S. L.", representada
por don Julián Testillano, contra don
Agapito Rayo, sobre reclamación de can-
tidad, se ha acordado sacar a pública su-
basta, por segunda vez, con la rebaja del
veinticinco por ciento de la tasación de
los bienes embargados, los siguientes
bienes:

edicto

Don Pedro Redondo Gómez, Juez munici-
pal del número veinte de los de esta
Villa.

En la villa de Madrid, a quince de no-
viembre de mil novecientos sesenta y sie-
te. — El señor don Jaime Arias García,

Juez municipal del número doce de los de
esta capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal seguidos entre par-
tes: de la una, como demandante, don
Juan Antonio García San Miguel, Procu-
rador de los Tribunales, en nombre y re-
presentación de don Rafael Requena Lá-
zaro, mayor de edad, casado, Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos, con domici-
lio en calle del Laurel, tres; y de la otra,
en concepto de demandados, "Panifica-
dora Popular Madrileña, S. A." y don Mi-
guel Tojar Castillo o contra sus posibles
herederos, sobre declaración de dere-
chos; y...

Un banco para comprobación de mo-
tores eléctricos de la casa «Harrv-Wal-
ker», número 174, tasado en veinticinco
mil pesetas. —-Un torno mecánico de un
metro entre puntos, de la casa «Hijos de
Miguel Mathéu», sin número visible, ta-

sado en veintidós mil pesetas.
Dichos bienes se encuentran deposita-

dos en poder del demandado don Isaac
Ronco Robledo, con domicilio en Tomás
Bretón, número ocho (((Talleres An-

cora»). . ..
Y para que así conste y su inserción

en el Boletín Oficial de esta provincia
expido la presente en Madrid, a dos de

diciembre de mil novecientos sesenta >
siete. — Ante mí (Firmado).— El juez

municipal (Firmado). .
(A.—49-°W

AAIUN
Gómez Domínguez (Tomás) hijo «

Pedro y de Rosa, natural de Madrid, «
estado-soltero, de oficio camarero, a

veintisiete años de edad, domiciliado «m

mámente en Barcelona, procesado por

lito de deserción en la causa num.
1967, comparecerá en el término de tre

tedias ante el Capitán Juez nstruc

del Tercio Sahariano 3, de S??"» C'J &
Aaiun (Sahara), bajo aperc.bim.ento
ser declarado rebelde. ... v

Se ruega a las Autondades ctvfles^
militares la busca y captura de dicn

dividuo, que ha de ser puesto a

sición de este Juzgado. __
£1

Aaiun, 8 de noviembre de vp, \u25a0

Capitn Juez instructor, Ennque

dez Valerio
(G. C—6.957)

Que estimando íntegramente la deman-
da inicial de estos autos, interpuesta por
don Rafael Requena Lázaro, contra "Pa-
nificadora Popular Madrileña, S. A." y
don Miguel Tojar Castillo o sus posibles
herederos —éstos en rebeldía —, debo de-
clarar y declaro que las acciones nomi-
nativas de la Entidad demandada, núme-
ros once mil quinientos uno al once mil
seiscientos, ambos inclusive, de cincuenta
pesetas nominales cada una, son de la le-
gítima y exclusiva pertenencia del actor;
y en su consecuencia, debo condenar y
condeno a la Entidad demandada a que,
reconociéndolo así, realice las inscripcio-
nes necesarias en los libros registro de la
misma a fin de que el actor goce de los
derechos inherentes a tal propiedad, im-
poniendo las costas a la parte demanda-
da. — Así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando, y que por la rebeldía
de los demandados don Miguel Tojar Cas-
tilloo sus posibles herederos se les noti-
ficará en los estrados del Juzgado y en el
Boletín Oficial de la provincia, de no
solicitarse la notificación personal, lo
pronuncio, mando y firmo. — J. Arias.
(Rubricado.)
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Se hace público que el día l-i - nü .
en la taberna sita en la calle¡a ,fl
mero 7, don Pedro Nicolás Va™¿ aTdi
que sus propietarios, los úb]ico *advierten a los proveedores y v ibleS
general que no se harán cargo Ni.
débitos contraídos por el señor

colas Dávila

ir^rp^^^^^^ 0̂'62
(A.—49.057)

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber ser imprescindi-
ble depositar previamente en la Caja Ge-
neral de Depósitos o en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento del avalúo, y que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la tasación.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente edicto, visado por Su Señoría y se-
llado con el de este Juzgado, en Madrid,
a veinticinco de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y siete. —\u25a0 El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Una pulidora con motor eléctrico acó
piado, marca «S. U. M. E. S. A.».

Todos cuyos bienes han sido tasados
en la suma de veintisiete mil pesetas, en-
contrándose depositados en poder de don
Ángel Canelada Gómez, empleado del
demandado señor Villanueva, en el taller
de éste, sito en la calle de Antonio Ló-
pez, número doscientos uno.

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día veintisiete de diciembre pró-
ximo, a las diez treinta horas, en la Sala
audiencia de dicho señor Juez, sita en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres.

Un taladro «Hedisa», con motor acó
piado, eléctrico.

edicto

A virtud de providencia del señor Juez
municipal número veintiuno de los de
esta capital, dictada en el juicio verbal
civil número doscientos cuarenta y dos
de mil novecientos sesenta y siete, ins-
tado por el Procurador don Samuel Mar-
tínez de Lecea, a nombre de ((Auto He-
rramientas, S. L.», contra don José Vi-
llanueva Jiménez, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta los siguientes bienes muebles:

Una máquina-equipo de comprobación
de motores C. V. ((Auto-Moto», con mo-
tor número 6.081.

"Madrid, veintinueve de noviembre de
mil novecientos sesenta y siete. —Y... 1.°
Resultando: Que en los presentes autos
de juicio de cognición, seguidos en este
Juzgado, bajo el número cuatrocientos
cincuenta y siete de mil novecientos se-
senta y seis, a instancia de don Segundo
Fernández Palau, mayor de edad, casado,
funcionario y de esta vecindad, con domi-
cilio en pasaje de Campo Real, número
seis, dirigido por el Letrado del Ilustre
Colegio de Madrid don José Jiménez Mí-
ñez, contra doña Marcedes Gonzál e z
García, mayor de edad, sin profesión es-
pecial, casada con don Manuel Fernández
Torija, que tuvo su domicilio en esta ca-
pital, en la actualidad en ignorado para-
dero, declarada en rebeldía, sobre recla-
mación de trece mil setecientas ochenta y
una pesetas, en ejecución de sentencia, y
a instancia de la parte actora, en el día
de hoy, se ha procedido a la venta en pú-
blica subasta de la siguiente: "Partici-
pación indivisa, de dieciocho partes y se-
senta y nueve milésimas, que pertenecen
a la demandada doña Mercedes González
García, de las cien en que se considera
dividida la finca, solar sobre el que se al-
zaba una casa, sita en esta capital, con fa-
chada a la Cuesta de los Ciegos y vuelta
en esquina a una calle de- servicio parti-
cular, llamada de Beatriz Galindo, seña-
lada por la primera con el número seis y
por la segunda con el número uno de la
manzana ciento cuarenta, cuya finca y
participación se encuentran inscritas en
el Registro de la Propiedad número cua-
tro de esta capital, al folio ciento setenta
y siguientes del tomo ciento ochenta
y tres del archivo, libro noventa de la sec-
ción tercera, finca número ochocientos
noventa, inscripción veinticinco", para cu-
brir el principal reclamado, y por otras
diez mil pesetas más que, prudencialmen-
te, se fijaron en su día para atender a las
costas y gastos del procedimiento. —
2.° Resultando: Que en el acto de la su-
basta ha comparecido el actor don Segun-
do Fernández Palau, asistido de su Letra-
do, no compareciendo persona alguna que
desee tomar parte en concepto de postor,
solicitándose por la parte actora y al am-
paro del artículo mil quinientos cuatro de
la ley de Enjuiciamiento Civil, se le ad-
judicase la participación indicada en la
suma de veintiuna mil quinientas cincuen-
ta y ocho pesetas con sesenta y seis cén-
timos, o sea por las dos terceras partes
de su avalúo, y a calidad de ceder a un
tercero.—1.° Considerando: Que al no
comparecer postor alguno en el acto del
remate, y al solicitarse por el actor don
Segundo Fernández Palau la adjudicación
de la participación indivisa a que se re-
fieren las presentes actuaciones, por las
dos terceras partes del avalúo de la mis-
ma, procede de acuerdo con el contenido
del artículo mil quinientos cuatro de la
ley de Enjuiciamiento Civil, aprobar el re-
mate en favor del acreedor, adjudicándole
los bienes de referencia en la suma por
él ofrecida de veintiuna mil quinientas
cincuenta y ocho pesetas con sesenta y
seis céntimos.—Vistos los artículos mil
quinientos cuatro y siguientes de la ley
de Enjuiciamiento Civil y demás dispo-
siciones de general aplicación al presente
caso, Su Señoría, por ante mí el Secreta-
rio, dijo: Se aprueba el acta de remate
llevada a efecto en las presentes actua-
ciones en el día de hoy, adjudicándose al
actor don Segundo Fernández Palau en
pago del principal reclamado en estos au-
tos y costas los bienes embargados a la
demandada doña Mercedes González Gar-
cía, consistentes en la participación indi-
visa que se describe en el primer consi-
derando de esta resolución, en la suma de
veintiuna mil quinientas cincuenta y ocho
pesetas con sesenta y seis céntimos, can-
tidad que cubre las dos terceras partes
de su avalúo; en caso de resultar exceso
una vez practicada la correspondiente li-
quidación del principal reclamado, intere-
ses legales y costas, quedará el mismo a
disposición de la demandada y de no cu-
brirse aquellas responsabilidades se reser-
va el acreedor el derecho que le corres-
ponda. —Notifíquese esta resolución en

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez municipal que
la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha y en
el lugar de costumbre, de que doy fe.—
Ante mí, G. Sánchez. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Miguel Tojar Castillo o sus
posibles herederos, expido el presente
edicto con el visto bueno del señor Juez
municipal, para su publicación en el Bo-
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letin Oficial de la provincia, en Madrid,
a primero de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y siete. — El Secretario (Fir-

mado). — Visto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).
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ña Mercedes González García, mayor de
edad, sin profesión especial, casada con
don Manuel Fernández Torija, que tuvo
su domicilio en esta capital, en la actua-
lidad en ignorado paradero, ha recaído el
auto que, copiado literalmente, dice así:


